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OLETIN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal. M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta-
rios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
•ejemplar en el .sitio de costumbre, donde permane-

, cera hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES : 
Calle del Dr . Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de 
¿Dios).—-Teléfonos: Administración, 562621. Talle
res, '556425.—^Apartado 937.—Horas de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media de la tardé. 
Para el público: de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

240. 
e Madrid. Trimestre, 75 pesetas; semes-

Para Madrid. —-Trimestre,, 60 pesetas; semestre, 12b, 
y un año, 

Fuera c 
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, : 

número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamenteVpor medió de carta a la Adminis
tración,, con. inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

L o s anunciantes vienen obligados al pago del impuesto det-
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado ; 2,00 pes$ia& 

Ministerio de la Gobernación 
RESOLUCIÓN tila la Dirección Genera* 

de Administración Local en el concurso 
convocado por Orden (fe 13 de agosto 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado 
dé 9 dfe septiembre) para proveer en 
propiedad plazas vacantes de Interven
tores tte Fondos de Administración 
Local. 
Cumplidos los trámites previstos en 

la Orden de convocatoria, de 13 de agos
to de 1958, y resueltos los recursos in
terpuestos contra valoraciones de méri
tos y nombramientos provisionales, pu
blicados en el «Boletín Oficial del Es
tado» correspondiente al 5 de marzo de-
1959, y de' conformidad! con lo 'dispuesto 

•en el texto refundido de la Ley de 24 
de junio de 1955, Reglamento de 30 de 
mayo de 1952 y número 3 del artículo 
201 del Decreto de 20 de mayo de 
1958, se han otorgado los nombra
mientos definitivos de Interventores de 
Fondos de Administración Local en 
propiedad para las plazas que» se rela
cionan y a favor de los concursantes que, 
a continuación se indican: 

Primiera categoría 
Ayuntamiento de Badalona (Barcelo

na ) , don Luis Corbera Guillauto. 
Ayuntamiento de Tar rasa (Barcelo

na), don Juan Camplíns Fontclara. 
Diputación Provincial de Gerona, don 

José Gratacos Caries. 
Ayuntamiento de Granada, don Juan 

Pérez Munuera. " 
Ayuntamiento de Málaga, don Diego 

Sánchez de Mora. Guerrero. 
Diputación Provincial de Murcia, don 

Jluan Moróte Lucas. 
Ayuntamiento de V.alladolid, don Can 

dido J . González Móndragón. 
Ayuntamiento de Bilbao, don Alejan

dro Sanz López. 
Diputación Provincial de Zaragoza, 

don Benjamín García Alvaréz.. 
Segunda categoría 

Ayuntamiento dé Mahresa (Barcelo
na) , don Heliodoro Patencia de San
tiago. 

Ayuntamiento de Cáceres, don Pablo 
M. Núñez Moto. '•- _ 

Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz), 
don José Padrón Hernández. 

Ayuntamiento de La Línea (Cádiz), 
•don Artemio Ñuño de Diego. 

Diputación Provincial de Cuenca, don 
Agustín Cordero Cañizares. 

Diputación-Provincial de Huesca,' don 
José Crespo Redondo. _ '• 

Ayuntamiento de , Orense, don Daniel 
López de Turiso y Moraza. 

Ayuntamiento de Soria, don Nicolás 
Calvo Polo. . • . • • - • 

Diputación Provincial de . Teruel, don 
Antonio Clámente Vallano. 

Tercera categoría 
Ayuntamiento de Priego (Córdoba), 

don Arturo Gabaldón Muñoz. : 
Ayuntamiento de Puente Genil (Cór

doba) , d o n Enrique Difort Navarro . 
Ayuntamiento de Tolosa (Guipúzcoa) -: 

don Félix Calvo Abadía. 
Ayuntamiento de Aller (Oviedo), don 

Fernando Cruzado Vicente. 
Ayuntamiento de Erija (Sevilla), don 

Raúl Puig- y Lis. 
Ayuntamiento de Alcira (Valencia), 

don Santiago Manglano Gadea. 
- Ayuntamiento de Guecho (Vizcaya), 

don Carlos Ruiz Felíu. 

Cuarta categoría 
Ayunta.mieftto*-tíe'-V}u1tfraiiíca' del'.Paaá/-

,des (Barcelona), don José Sellares Pons. 
Ayuntamiento de Elgóibar (Guipúz

coa), don Vicente Pueyo García. 
Ayuntamiento de Huesca, don Eduar

do Fernández Fuentes . 
Ayuntamiento de Pasajes (Guipúz

coa) , don José María Alonso Barrios.. 
Ayuntamiento de Monforte de Lemos 

(Lugo) , don Francisco J. Martín Mon
tes. . 

Ayuntamiento de El Espinar (Sego-
via) (pendiente de ' recurso), don José 
Luis H-ervás Burgos. 

Ayuntamiento de Lebrija (Sevilla), 
don Adolfo Hernández Díaz. • 

Ayuntamiento de Teruel, don Luis Ba
len García. 

Quinta categoría 
Ayuntamiento de Valencia de Alcán

tara (Cáceres), don Jlesús Jiménez Orre
gó . 

Ayuntamiento de Alcalá de~ los Gazu-
lés (Cádiz) , don Juan María Moreno 
Sánchez. 

Ayuntamiento de Carballo (La Coru-
ña ) , don Miguel Figueira Louro. 

Ayuntamiento de Almuñécar (Grana
d a ) , don Ramón Roca García. 

Ayuntamiento de Alfaro (Logroño), 
don Antonio 'López Raluy. 

Ayuntamiento 'de Chantada (Lugo) , 
don Gabriel Pardo Pardo-Reguera. 

Ayuntamiento de Colmenar Viejo (Ma
drid) , don Miguel A. Panzano Cano. 

Ayuntamiento de Castrillón (Oviedo), 
don Jesús Ferrero Carbajo. 

Ayuntamiento de San Juan de Aznal-
farache (Sevilla), don José Manchón 
Acedo. 

Ayuntamiento, de Villacañas (Toledo), 
don Pedro J. Caballero Pastor. 

Ayuntamiento de. San Salvador del Va
lle (Vizcaya), don Leopoldo Conde Va
ciero. 

Lo que en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo'2O1 del Reglamentó 
de 30 de mayo de 1952 y número 3 del 
artículo 201 del Decreto de 20 de mayo 
de 1958, se publica en el «Boletín Ofi

cial del Estado» pa ra conocimiento de los 
interesados y de las Corporaciones res
pectivas. * . , \ • -

.Los concursantes designados deberán 
tomar posesión del cargó dentro del pla
zo de treinta días, contados a part ir del 
siguiente al de la publicación de los nom
bramientos.en el «Boletín Oficial del Es
tado», y las Corporaciones interesadas 
vendrán obligadas a remitir a esta Di
rección General, por conducto del Go
bierno Civil, certificación del acta dé po
sesión del funcionario nombrado dentro 
de los cinco días siguientes, como máxi
mo, al en que aquélla tuviera lugar. 
Transcurrido el plazo fijado sin que el 
¡concursante (designado tomase ¿posesión, 
del-cargo, las .03tporaoiones darán- cuen
ta asimismo a este Centro por el conduc
to antes indicado, bien entendido que 
los. funcionarios que se encontraren en 
este caso se atendrán a lo dispuesto en' 
el apartado séptimo de la Orden de con
vocatoria del concurso, y que las prórro-

¡ gas de plazo posesorio solamente pueden 
ser autorizadas por la Dirección General 
de Administración Local. , 

Los Gobernadores civiles ordenarán ia 
inserción de estas instrucciones y la rela
ción de nombramientos definitivos en lo 
que afecte a las plazas de sus respectivas 
provincias en el : «Boletín Oficial» de las 
mismas, y cuidarán en particular del 
exacto cumplimiento por parte de las 
Corporaciones interesadas en lo que se 
refiere al envío dentro del plazo señala
do de las certificaciones y comunicacio
nes relacionadas con la toma de posesión 
de los funcionarios designados. 

Madrid, 1 de junio de igsg .^-El Di
rector general, José Luis Moris. 

(Publicada en el «Boletín Oficial de! 
Estado» del día 11 de junio.) 

(G. C—2.388) 

RESOLUCIÓN de la Dirección General 
de Administración Local por la que se 
transcribe relación de nombramientos 
interinos die Secretarios y Depositarios 
de Fondos de Administración Local. 

En uso de las. atribuciones que le con
fiere el artículo 202,» párrafo segundo, 
del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, de 30 de mayo de 
1952 (modificado por Deoreto de 20 de 
mayo de 1958), y.cumplidos los trámites 
que establece la Orden 'de 26 de octubre 
dé 1951, 

Esta Dirección General ha acordado 
efectuar los nombramientos interinos que 
se relacionan a continuación: 

Secretarías de primiera categoría 
Ayuntamiento de Gandía (Valencia) : 

Don Francisco Muro Jiménez. 

Secretarías de tercera categoría 
. Ayuntamiento de Relléu (Alicante):; 
Don Domingo García Miñano. ' 

Ayuntamiento de Sant iago del Collado 
(Avila): Don Carlos Gutiérrez Jiménez. 

Ayuntamiento de Valverde de Burgui-
llos (Badajoz): Don. Cleme'n'te Rodríguez 
Morillo. • 

Ayuntamiento, de Cerraron de Jluarros 
y Arraya de Oca (Burgos ) : Don Ma
gín García Díaz. 

Ayuntamiento de Contreras (Burgos) : ; 
Don Pablo Gutiérrez Cendrero. 

Ayuntamiento d e . Cárcaboso y Alde-
huela de Gerte (Cáceres): Don Felipe 
Blanco Conejero. : ' 

Ayuntamiento de-"Herréruela (Cáce-
'"res).I Don "Manüet 'Devésa Rafael. 

Ayuntamiento de Talaverueía (Cáce
res): Don Ubaldo Ñuño de la Rosa y 
Mergélina. 

Ayuntamiento de Tirig (Castellón): 
Don E'usébio Larrainzar" Yoldi. 

Ayuntamiento de Fuentelespino. de 
Haro (Cuenca) : Don Aurelio Beteta Ca
rrera. • • " ' ' ' 

Ayuntamiento de San Felíu de Palla-
rols (Gerona) : Don Alfonso Alcalá Se-
curún. 

Ayuntamiento de Sarita Pau (Gero
n a ) : Don Rafael Alvarez García. 

Ayuntamiento de Aniés-Quinz a n o 
(Huesca) : Don Enrique Vicente Canta-
loba. • • . 

Ayuntamiento de Candin (León) : Don ; 

Garlos Castañón Somoza. 
Ayuntamiento de Galleguillos de Cam

pos (León) : Don Narciso Alonso F e r - ' 
nández. 

Ayuntamiento de Belver y Río de Cer-
daña (Lér ida) : Don Jorge Roca Cla-
veroL 

Ayuntamiento de Monitella-Martinet 
(Léí-ilda): Don José María Rubio .Per 
«ramón. • 

Ayuntamiento de Villoslada de Came
ros (Logroño) : Don Ltíis J. Ajuria 
lbáñez. • 

Ayuntamiento de Cabeza d e Framon-
tán (Sa lamanca) : Don Afgimiro Cas
tilla Rodríguez. 

Ayuntamiento de La -.Fregeneda' (Sa--
lamanca) : Don Juan Santos Alonso. 

Ayuntamiento de Rollan (Salaman
ca) :• Don José Mendía Morales. 

Ayuntamiento de Cabrejas del Cam-
poaliud (Sor ia ) : Don Enrique Martínez 
Marqués. 

Ayuntamiento de Miño de Medina y 
Ambrona (Sor ia ) : Don José Hernando 
Valladares. • ' " • : ' ; ; 

Ayuntamiento de Castelseras (Te
ruel) :< Don Juan Pérez Arháu. 

Ayuntamiento de Bériifárrell (Valen
c i a ) : Don 'Jerónimo Hernández ' Martí
nez. 

Ayuntamiento de Quintanilla de Oné-
I simo (Valladolid):. Don Alfonso Her -
1 nández Mánsjlla. 



Ayuntamiento de Trasobares (Zara
goza) : Don Pascual Tomás Palacián. j 

Depositarías de Fondos 
Esputación ¿Provincial í ,de Alicante:. 

Donfj|osé Albectó Carrió Riera. ' H 
Ayuntamiento tle Molináide Rey ($9r

celoi{á.): Don^JMario Pifaré Riera. M 
Ayuntamiento 'síde Salamanca: Don 

 JoséiiAxenaSjiyicedo. r ,.•/ 
líds .GobeÉiado«is civiles dispondrán 

la inserción de estos nombramientos en 
el «Boletín Oficial» de las respectivas 
provincias, para conocimiento de los 
nombrados y Corporaciones interesadas^ 

De acuerdo con lo preceptuado en él 
párrafo séptimo de la mencionada Or
den, se advierte a los interesados la obli
^eiá#;,4je t o m a r ^ge^ioflAdeáa^laaaijad
judicada r.,der^tro de los. qcjto díassiginen.. ,¡ 
tes a la^pUDÍieacióft de sü'nombrairiientb 
en el «Boletín Oficial del Estado», si 
ésta se hallare en ¡a mis.m.a provincia 
de su residencia, o en' el. plazo de quin
ce ' d ías ; ! én caso contrario. 

• Conforme dispone el apartado c) del 
artículo 35 del Reglamento de Funcio
narios de'Administración. Local vigeétéj 
el plazo de toma de posesión d e j o s De
positarios nombrados interinamente será 
de .sesenta 1 días. Asimismo ,se ..ree^éída 
lá prohibición, de solicitar huevas interi
nidades durante los jséiá^'mésesísig^íeíi^ 
tes a la publicación de los nombramien
tos. ' ; ''' 
: : £ a s Corporaciones ^remitirán' a ésta D i r 

rección General copia" úiteral 'del a c t á ' d e 
toma> de posesión; dentro 1 de los ocho 
díasi.'Sigiiientes a aquel én que se haya 
efectuado. • «•• • ' 

Madrid; 4 de junio' de 1959.—El Di
rector general, José Luis Moris, 

(Publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» "del día 10 de junio'). • • ~v , 

. . „ . : • _ .... . _ . ,(Q. C.,2,368). 

.íibíA 

Seyvicio Provincial de Inspección y¡ Asa
sóramiento de (as Corporaciones Locales 

Sección EconómicoAdministrativa 
Por este Gobierno Civil, y a propuesta 

del Jefe de; la Sección EconómicoAdmi
nistrativa del Servicio Provincial de Ins
pección y Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales, ha sido aprobado el pro
rrateo de iniciación e incremento de pen, 
sión de jubilación: a favor de don Valen
tín Gómez Palacios, Médico de A. P . D . 
del Ayuntamiento de Alcalá de Henares . 

Esta pensión? ha sido cifrada en pese
tas 18.127,20 anuales^ que será satisfecha 
en catorce mensualidades de 1.294,80 pe
setas cada una, con efectos desde prime
ro de junio de 1958. 

.. La cuota a satisfacer se encuentra pro
rrateada en ía forma siguiente: 

Ayuntamiento, de Maderuelp. (Sego
via) , 86,80 pesetas anuales; 5,20 pese
tas al mes. 

Ayuntamiento de Perorrubio (Sego
via),.69,72 pesetas anuales ; 4,98 pesetas 
al mes. 

Ayuntamiento de Barbolla (Segovia), 
14,98 pesetas anuales; 1,07 pesetas ál 
mes. 

Ayuntamiento de Cabezuela (Sego
via), 969,22 pesetas anuales; 69,23 pe
setas al mes. 

Ayuntamiento d e Valdanzo (Soria) , 
526^69 pesetas anuales; 37,62 pesetas al 
mes. 

Ayuntamiento dé La Aguilera (Bur
gos) , 3.047,38 pesetas anuales; 217,67 
pesetas al mes. • 

Ayuntamiento de .Valle Valdebezana 
(Burgos) , 1.819,16 pesetas anuales; pe
setas 129,94 a! mes. 

Ayuntamiento de La Piedra (Bur
gos ) ; 4.973,22 pesetas anuales; 355,23 
pesetas al mes. , • , 

Ayuntamiento de Ciudad Real, pesetas 
1.930,60 anuales; 137,90 pesetas aLmes. 

Ayuntamiento de Alcalá, de Henares 
' (Madrid), 4.689,44 pesetas anuales; pe
setas 334,96 aj: mes. ; ! . 

Lo que se hace público en este periódi
co oficial para su general conocimiento. 

Madrid, 5 de junio de; igsg.^Ei Gq
.bernador Civil, Jesús AramburuV,, . 

( G . C:—2.398) 

Secretaría general.—«Sección 1.* 

C I R C U L A R E S ' : í ; 

:~En virtud de expediente instruido al 
efecto en este Gobierno; Civil, c o n f é c h á 
de hoy ha sido declarada Vedado Se Gaza ¿ 
¡Ja finca Henéminada «El Tomillaraj'lpfo : 
piedad de don ClemenciP ArévaloSefra
bilo, sita enel téríinino ^uñic ipaLjde ! Ná¿ ¡ 
iyalagamellai'.de una.extensión su|>er3icíal 
Hé"' dos nectareas, cuyos linder^M sprr: 
Norte, camino de Valdemorillo; S&rf^eá6 

rretera de Valdemorillo; Este, Vedado 
de C a z a b e Tomás ,CásadG(, y Oeste, fpa* 
red .jde p^diía que. ,1b'1 separa del cultivo ¡\ 
de Gaudencio Ventura . 

Lo que. se hace .público ©Sueste périó^ 
dico oficial en cumplimiento .de. J o prer . 
^erfdVéiríel ^rtfcukr l o i i e f ^€|flamentb 
dé Caza de 3 de julio de 51903. }í! <;i_ 

Madrid; 12 de junio de 1959.—^El Go
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán. 

(G. C.—2.402) 

;¡En virtud de expediente instruido al 
efecto ед éste. Gobierno*' CiVilv^c0a"f>éGÍfa 
de hoy ha sido¿destarada Vedado de Caza 
laífinca'.denomirtadá' «L'aiitíhalagtóá»"; píos
piedad de d o n Jüliárí Varea /©ráVo^'sttk 
en el término munic ip t í^^Valdentormo, ' 
.de. .una extensión superficial de.^fi JigG
táréas", y 6üyos"lirídefbs son:""aí "Norte, 
el vedado de caza de doña I)m liliá Varea ; 
aisSur,, el mismo vedado): al E§te, el ca
mino de las Laderas, y al Oes té^é l Re
dado de caza dé .doña Emilia Varea, ca
mino y «Los Rodrigos»., i -{nri'•••;•• 

¿sLo que se >hace p ú b l Í G ^ e n e s t e perió
dico . oficial, en cumplimiento de: Jo'í pre
venido en ;«1 artículo.. :йо [del >Rgglamento 
desCja^ade g ide^jíilip ; d e 19P3. ,

 1 '•<• 
? Madrid, 12 de junio de; 1959.—,EI(íe

bernador Civil, Jesús Aramburu Olairán. 
( G . C — 2 . 4 0 3 ) 

E n virtud de expediente instruido al 
efecto en este' Qobiernp Civil^jcon'fecJiít 
de hoy. ha sido declarada Védadp d e Caza 
la fipca .denominada «Langhalágrua: Pera
lejos» , propiedad de don Mariano Game
lla Rufo, sita en término municipal de 
Valdemorillo, de una extensión superfi
cial de 1,75 hectáreas,! cuyos linderos 
son: Norte, herederos de Isabel López 
(cultivo) ;i Sur, vedado de «Las Renti
llas»; Este, herederos de Salustiano Ga
mella (cultivo), y Oeste, vedado de «Las 
Rentillas». _ - ' i -

Lo que se hace público en este perió
dico oficial en cumplimiento de k> pre
venido en el artículo 10 del Reglamento 
de Caza de 3 de julio de 1903. 

Madrid, 11 de .junio de 1959.—El GQr 
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán. 

, , . (G. C.—2.404) 

Diputación Provincial 
dé Madrid 

Secretarfa.TrSeccióh de Cooperación 
V Coordinación 

j Verificada la recepción y aprobada la 
: liquidación dé las, obras dé abastecimien
i to de agua á los pueblos de Estremera y 
1 Brea de Tajo, ejecutadas por el contra

tista F . Bastos Ingeniero, S. A., se hace 
público por medio del presente anuncio, 
a. fin de que puedan formularse; en el 
plazo de quince días, las reclamaciones 
oportunas, y pueda ser devuelta la fianza 
constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales se' hubieren 
verificado las obras ^remitirán dentro del 
plazo de treinta días siguientes a la pu
blicación del presente anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL, certificación acreditativa 
de las reclamaciones formuladas. Trans
currido dicho plazo sin haberse remitido 
las certificaciones, se entenderá que no 
se formuló ninguna. 

Madrid, 13 de junio de 1959.—rEl Jefe 
de la Sección, Magín Sanromán. 

(O.—39.675) 

del .Monte, ejecutadas por el contratista 
Juan Antonio Cifuentes Pérez, se hace , 
público por medio del presente anuncio, , 
á fin de que puedan formularse,en el plá j 
zo :de quince días; las reclamaciones j 
Oportunas y pueda ser devuelta la fianza j 
constituida. '• ' ¡ 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en 
cuyos términos ¡municipales ;se hubieren 
Cerificado las obras remitirán* dentro íclel 
plazo de treinta días siguientes a la pu
íblicación del presente anuncio en el Bo
ÍÉTÍÑ OFICIAL, certificación acreditativa 
de las reclamaciones formuladas. Trans

, currido dicho' ;plazo:s'in! Ihabersé^remitido 
las íoeatificacióhes, ;se entenderá que no 
se formuló ninguna, 
' Madrid, 13 de junio de 1959.—JE1 Jefe 
de la Sección, M a g i n SáñrPmáh. ? : • ' = 
•n,-, . . . (O.—39.674Í) , ¡ 

Ayunta^léjfii^de Madrid 
Secretaria general 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
Ka ácpí'tíadp", en ' sesión d e *7 de mayo 
dé 1959, aprobar lps.^pjifigoá de^:cond,i
ciün'és ,'d'e*Ja^upa.áta. par.a contratar las 
obras áé'^kyimeaiaólón de la: avenida de 
lá Ciudad'dé Barcelona, entré la calle de 
Alfbns©. Í XII y la avenida de Meñéndez 
y Pelayo. , .. .. ... . 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hállará'rf ; de manifiesto én' l á ' Se
cretaría del éxc^lentísJhW^AyuntkmiéntP 
(Negociado 5 ds : Cbntráta6ión ! Miin'ic'ipal)., 
en las horas "dé diez >dé lá mañana a 
una de la 1 , tá>rdéV; durante los "óctíb días 
hábiles siguientes' ál en 'que este anun
cio. • aparezca ansertp ék él B'dLÉ'ttN' O F I 
CIAL de la provincia; dentro dé cüyci'pla
zo.' podían ' presentarse"' cuántas reclama
ciones sean procedentes 'contra^tílchá' Jáu i
basta 'p 'ert la fintéligéhciá':dé que" t rans
curridos los'&chP días ; antes 'menciona
dos ¡no habrá ya lugar a réíila'rriáción 
alguna, y se tendrán por ' desechadas 
cuantas e n este caso se presenten. 

Lo que se' anuncia ál público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del . Reglamentó dé Contratación dé 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. ••• '• 

Madrid8 de mayo de 1959.—El Se
cretario general, Juan José Fernández
Villa y Dorbe. 

( O — 3 9 . 6 4 8 ) 

Verificada la recepción y aprobada la 
liquidación delas obras dé captación de
aguas para el abastecimiento de Bpadiila. 

Se anuncia subasta pública para con
tra tar las obras de' pavimentación de la 
avenida de lá Ciudad de Barcelona, en
tre la calle de Alfonso XII y la avenida 
de M'enéndez y Pelayo. 

Acuerdo de l a licitación: Pleno de 27 
de mayo de 1959

Presupuestotipo de contrata: Pesetas 
6.927.583,90., 

Duración del contrato: Un año v me
dio.  . 

Plazo de ejecución: Seis meses, a par
tir de la adjudicación definitiva y cons
titución desu garantía . 

Forma de verificarse los pagos : Por 
certificaciones dé obra realizada. 

Con cargo al crédito consignado en 
el capítulo. V I , artículo i . ° , concepto 7. 0 , 
partida 36, del vigente Presupuesto es
pecial de Urbanismo. 

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, 
presupuestos y demás elementos del ex
pediente: Negociado de Contratación y 
Subastas de esta Secretaría general. 

Garantía provisional que se exige a 
los l id iadores : 119.094,79 pesetas (en 
Depositaría Municipal o Caja General de 
Depósitos) . 

Garantías • definitiva y, en su caso, 
complementaria: A constituir en el plazo 
de diez días, desde la notificación de la 
adjudicación definitiva, según las nor
mas del artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
(Reintegrada con timbre del Estado de 

6 pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) : 1 
Don (en nombre propio o repre

sentación de ) , vecino de . . . . . . . con 

domicilio en . . . . . . . queda enterado de los 
anuncios publicados en el «Boletín Ofi. 
cial del Estado» y en el BOLETÍN OFICIAL 
de íla''prbvincia'€é t*MadBiai i;de ...: l.; p ¿ a 

contratar las obras de'pavimentación de 
la avenida de la Ciudad dé.Barcelona 
entre la calle de Alfonso XJI y la ave
nida dé: Meñéndez. у 1Щауо, y manifiesta 
qué, hábieado hecho el depósito corres
pondiente, íy aceptando, las responsabi
lidades \ y orjligác'ibnes que imponen las 
condiciones señaladas al efecto, se com
promete a tomar a su cargo (la obra) 
por los precios tipos o con la baja del 
T'.".;".'4 ' ( t4 n t o por ciento, en le t ra) , en los 
precios ' t ipos. Asimismo se compromete 
a cumplir lo dispuesto por las leyes pro
tectoras de la industria nacional y del 
t rabajo sen"todos ;sliS íaspectbs; 'incluidos 
los de previsión y seguridad social (fe
cha! ¡ y firma' del ' proponente). 
: ^Presentación dé pliegos' de prpppsicio
nes J : v 'Eñ /é l Negb'ciád^ dé Cbritratación 
yiSubást ís , duiránte el plazo dé' veinte 
días<' hábiles., á 'partir del siguiente al de 
inserción de este anuncio en el «Boletin 
Oficial del Estado»', y horas de diez de 
la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas; ; En el patio de 
Cristales de lá Pr imera 1 Gasa Consis
torial, al siguiente día hábil ¡del de fina
lización de plazo para su presentación 
y hora d e la u n a de la t a rdé . •' 
j  'Doeuipentos que r

4 acompañarán a la 
proposición en sobré cerrado, y su rein
tegeoResguardo de 'fianza provis'.onal 
{seHos .municipales especiales para su
bastas, a razón d e , 12 pesetas por cada 
500 ó fracción); "Declaración ' ^ e ausen
cia de incapacidades'; e incompatibilida
des de los ar t ículos:^ . 0 y '.5.° del Regla
mento^rde Contratación (timbre del Es
tado de 0,50 pesetas y sello municipal 
de 1,55 pesetas) . Carnet de Empresa con 
'respbnsabilidad'tt téstimóhip notarial del 
mismo." Documentó nacional de identi
daddel lífcitádor o testimonio notarial 
(trabándose dé 'en t idades ü obrar otra 
persona e ñ ! representación del licitador, 
pbder'b'astáñteádó p a r a está subasta por 
el ilüstrísirho ;séñof Secretario general, 
a cargo dé ' aqué l ó aquellas). Las Me
ritorias, informes y . prbyectos: Timbre 
del Estado de '2 pesetas y sello muni
cipal de i ' p e s e t a (por cada hoja útil). 
Los certificados: Timbre del Estado y 
sello municipal d e ' 3 pesetas. Planos y 
fotografías: Timbre del Estado de 2 pe
setas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de plie
gos se procederá por el señor Presiden
te dt la Mesa á la adjudicación provi
sional á la oferta más ventajosa econó
micamente para el Ayuntamiento, entre 
las admitidas reglamentariamente. 

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna, 
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
los" gastos que origine. 

Madrid, 8 de mayo de 1959—El 
cveláriá. general, Juan José Fernández
Villa v Dorbe. 

(O.—39.685) 

Secretaría—Sección de Hacienda 
E n cumplimiento de lo que determina 

el artículo 691 de la ley de Régimen Lo
cal vigente, queda de manifiesto en la 
Sección de Hacienda de esta Secretaría, 
durante. éL plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

, provincia, el expediente en el que se 
¡ adoptó acuerdo por el excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de 
mayo próximo pasado, por el que se su
plementa en 18.000 pesetas la partida 
609, que para «Adquisición de máquinas 
de escribir» figura consignada en el ca
pítulo VI , artículo concepto 13, del 
vigente Presupuesto general ordinario dt 
Gastos, detrayendo dicha suma del rema 
nente resultante e n lá liquidación de 
ejercicio económico de 1958, que qued. 
jde libre disposición para atenciones ine 
ludibleSe inaplazables. • 

Lo que se anuncia al público para g* 
nerál conocimiento. ' 

Madrid, 13 de junio de 1959.—El S 
cretario general, Juan José Fernánde 
Villa (rubricado). 

(O.—39.672) 
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Secretaría.—Sección de Fomento 

A N U N C I O 
Aprobada por Ja- excelentísima Comi-
in• Municipal;Permanente,:en sesión.de 
"devjnayjo ,últimQ í ; Ja cuenta general de, 
liquidación' ¡ definitiva del: Presupuesto 

xtraordinario Especial del Ensanche de 
que ha redactado,,1a, Sección de 

rbanismo de la intervención, de Villa, 
; pone en géneira!conocimiento.que la 
lisma podrá ser examinada en la Sec-
ión de Fomento de esta Secretaría du-
ante quince días hábiles,, a partir del 
iguiente al en que se publique, el pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
a provincia,, durante cuyo plazo 'y los 
ocho días siguientes podrán formularse 
e n el Registro general de este Ayunta
miento los reparos y observaciones que 
se estimen convenientes. 

Madrid, I I de junio de 1959.—Él, Se
cretario : general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

(O.—39.673) 

Secretariat general.—-Sección Abastos 

A N U N C I O 
De conformidad con el acuerdo adopta

do por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en su sesión ,de 29 de abril últi
mo, se anuncia subasta libre para la ad
judicación de puestos del Mercado titu
lado de Usera . 

El pliego de condiciones de dicha su
basta se halla, de manifiesto en el Nego
ciado de Abastos de la Secretaría, du
rante las horas de nueve de la mañana 
a una de la tarde, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate. 

La referida subasta tendrá lugar en 
las oficinas del citado Mercado de Usera, 
bajo la presidencia del ilustrísimo; señor 
Teniente' Alcalde Delegado de Abastos, 
el octavo día- hábil siguiente a la fecha 
de publicación del presente anuncio. 

El Secretario general, Juan José Fer
nández-Villa. . 1 

(O.—39.684) 

Secretaría general.—Sección de Gobierno 
interior y,Personal, 

TRIBUNAL D E O P O S I C I Ó N PARA 
P R O V E E R T R E I N T A Y CINCO PLA

ZAS D E M O Z O S SANITARIOS 

ANUNCIO 

Para dar cumplimiento a lo que se 
dispone ep la base novena de la convo
catoria, por el presente se pone en co
nocimiento de todos los opositores admi
tidos que el primer ejercicio de . l a opo
sición, para el que quedan convocados, 
dará comienzo el día 7 del próximo mes 
de julio, a las once de ' a mañana, en e! 
Salón de Tapices de lá Casa de Cisñe-
ros (plaza de la Villaj núm. 4 ) , los que 
serán llamados por el siguiente orden: 

Día ,7 de julio, d las once de la ma
ñana, los opositores comprendidos entre 
los números 1 y 128, ambos inclusive. 

Día 8 de julio, a las once de la ma
ñana, los opositores comprendidos entre 
los números 129 y 256, ambos inclusive. 

Se advierte a los opositores que de
berán acudir provistos del documento na
cional de identidad y de p l u m a estilográ
fica. 

Madrid, 13 de junio de 1959-—El Se
cretario del Tribunal, Agustín Menéndez. 

(O.—39.668) 

Secretaría genera!.—Sección de Fomen
to.—Negociado dle Urbanización 

D E V O L U C I Ó N D E FIANZA 
En cumplimiento de lo' dispuesto en 

«1- artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones locales.de 
9 de enero de 1953, se hace público que 
durante el plazo de quince días, conta
dos a partir de la fecha de inserción de 
e s te anuncio, pueden formularse recla
maciones por quienes crean tener algún 
derecho, exigible e n relación con el con
trato de, urbanización del barrio del Lu
cero, suscrito con don José Muías Pala
zos , en virtud de acuerdo adoptado en 

sesión de 31 de julio de 1953, en ía que 
se aprobó la correspondiente .adjudica
ción. 

Madrid, 10 de junio de 1959.—>E1 Se
cretario general, J¡uan José Fernández-
Villa. 

: / ' '• ' (A!—13.992) 

Jefatura Proívinciáí 4jes p $ $ - ' 
étóti; y Asesoratniento de¡ias 

Corporaciones Locales " 
,;"'"! r r i • CIRCULAR , n - 0 ' 

Por resolución del ilustrísimo señor 
Director, general de Administraciión,;;Í.p-
cal, se ha,dispuesto, la réetifiRaigién^.ií^.lp 
que determina, ía, Orden, de/j 2,9' ¡|e; pctií-
bre de 1958 («B. ,Q.»,inúmero.v2,63)>, ,sp-
bre la colocación de los,,gastP£ „4,e l o s 

Tribunales Tutelares de ^np^é^ que 
deben incluirse eá el, capítulp; Í.I,' artículo 
único, apartado 3.°, qup cpr resp^^e . ja 
atenciones dé Sanidad y Benefi^ncj'^se-
gún lo determinado por lá,Orden'^,e vQ'de 
agosto de. 1958 («B. Pf.»,núm. 21^,) , ,"^^ 
establece la núéva estructura d¿ los "ĵ ig-
supuestos de las Entidades Local'éá..." " 

Madrid, 12 de juriio^ d e ^959.—4E1 Jefe 
provincial, Vicente Bálbíñ^ ' ' '-' 1 

(G. C.—2.416) 

han de regir para la adjudicación por, su-; 
basta-pública de la ejecución de las obras 
a que se refiere el mismo, correspondien
tes, al traslado y acondicionamiento'\de 
red general.en Marqués de UrqüijóV éntre ; 

Princesa y paseo,dd:Pintor Rósalés '-^tér-
cer trozo—¡, se compromete a ejecutar 
dichas.obras por la cantidad de pe
setas., (aquí lisa, y llanamente la cantidad 
en- letra. 'y núméro),¿,de acuerdó cpn,''el 
pliego;de condiciones generales.y.particu
lares., de,, la subasta, y a cumplir, por 
aceptar, las condiciones facultativas, ge
nerales, particulares,.yjecpnó^iicas, ,y las 
.disposicioneSiVigentes que: sedicten ppr-;la 
Superioridad, que puedan afectar a dichas 
pbj;as. y.,al..abono-.de,las, remunéraolpaes 
mínimas que de acuerdo con la legisla
ción social vigente, deben percibir por. jor
nada legal de trabajo,:y p o n h q r a s ; e x t r a 
ordinarias que s e ( utilicen dentro I íjp. l ° ; s 

límites legales, los obreros ide cada, oficio 
y categoría, de los que hayan ¿le ser em
pleados en las obras. " ,', • 

(Fecha y firma del proponente.) 
(G. C—2.399) .... ¡ ( .0 , ^39 .662) 

t ra ^ .número ) , .de acuerdo,^con el.olie^o. 

a'ones ; : v^^eV^qué'^sé^^'* 
périòridàtì 'quV ^ü&bñu}sí&^s^'¿'iWB^s 
obras y al abono de B ías ) Mmüneracibilás. 
mínimas" que"; desacuerdo'. éprP:";la) legisla
ción; >. social." vigente d^b^c.percibipjpor 
jornada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias qué* se utilicen dentro de los 
límites; legales, los obreros, de .cada, pncip 
y categoría dp 16s; que''hayan6de |ser"em-
pleadqs, efl. las¿ obijas. , ,, ; , ¡ 

(Fecha y firma del proponente.) 
( G . C—2,400)' '" - (O.—39.663) 

MINISTERIO DÉ OBRAS PUBLICAS 

CA'IN A L D E I S A B E L " I I 
Subasta para M 'ejecución dé• iasobras 

comprendidas en, el proyecto de tras
lado y acondicionamiento de red gene
ral, en Mflrqués de Urquijo,, entre Prin
cesa y paseo del Pintor Rosales -¡-4er-
Qer trpzOrr^:. Aprobado pop el .Consejo 
de administración, en 3 de;, abril 'de 
Í959- ,„.;;;, . ' "... , 
Conforme a lo acordado por el Con

sejo de Administración del Canal de Isa
bel I I , previa autorización del Min i s t e 
rio dé Obras Públicas a la Delegación 
del Gobierno, en- el mismo, saca a su
basta la ejecución de las obras compren
didas en .el prpyectp de, traslado, y. acon-
diciphafnientQ de. red genera}., en Marques 
de yr.quijp, enjtre Princesa y pasep del 
Pintor Rosales r^terper trpzp—, f . 
, 51 presupuesto de^.ó.brá es ,áe un mi - ; 
llóri, 'ochocientas .tréí^e, mil .doscientas | 
o c h e n t a . y ' u n a pesetas con cuarenta, y j 
gíe.t.e ,c.éntimp4 (i.8i;3r28i,46). : . j 

La fianza provisional para tomar par- |! 
te en esta subasta será de treinta y dos ' 
mil ciento noventa "y-hueve pesetas con 
veintidós céntimos (32.199,22); a depe-j! 
sitar en la Cajá-Pagáduría del Canal du- f¡ 
rante los, días hábiles del plazo de pre-'<; 
sentación de proposiciones y horas de 
diez (10) a doce (12). 

: Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaria general del Canal de Isabel I I , 
calle de Joaquín García Morato, núme
ro 127,. Madrid, de. diez (10) a trece (13) 
horas, en los días laborables hasta aquel 
en que se cumplan .¡os diez (10) días há
biles, contados a partir , del siguiente día 
hábil al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fuera certificado. Asi como las que 
no se ajusten a las condiciones de la su
basta . : , 

La documentación correspondiente a la 
subasta de- que se t r a t a estará de mani
fiesto todos, los días laborables en horas 
de oficina, durante dicho plazo, en la Se
cretaría de la Dirección facultativa del 
Canal. . . . . 

L,a subasta se verificará ante Notario 
en el Salón d^ .Consejo del Canal 'de Isa
bel, I I , al :siguiente/día hábil al del, tér
mino del, plazo de admisión de' proposi
ciones y "a las diez (10) horas. , 

Madrid^ 8 de junio de 1959.-—El De
legado (Firmado); 

Modelo de proposición 
, Don vecino de ......y, provincia 

de . . . . . . . según documento de'identidad 
, expedido en ........ de o .car

net de contratista de domiciliado 
en ¡ ,, calle de . , . . . . . , 'núm. en 
nombre propio p representación de , 
enteradp del anuncio publicaclp ep el «Bo-

¡ letín Oficial del Estado» del día ....... 
de .. . . . . de, 1959 y de las condiciones que 

J. . ~y^D<.->» » •> ... — ü ^ . . 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

CANAL DE I S A B E L II 
Subasta para lá ejecución de las oirás 

comprendidas en el proyecto de tras
lado^ y acondicionamiento &e la' red ge
neral en Alberto Aguilera, entre Valle-
herm&spy Princesa ^segundó tr'oho-^. 
Aprobado por él Consejo dé Adminis
tración en 3 de abril de-Kj^g. 
Conforme a lo acordado por el Con

sejo de Administración del Canal de. Isa
bel I I , previa autorización 'del Ministe
rio de Obras 'Públicas á la Delegación del 
Gobierno en el mismo; saca á subasta la 
ejecución de las obras compreiididas en 
el proyecto de trasladó y ácón/dicióna-
miento de la red general en Alberto Agui-

' lera, entre Vallehermoso y' Princesa 7 —^se
gundo trozo—=. . 

El presupuesto de la obra es de dos 
;raiílpñes;/quinientas ochó mil séteeíeütás 
setenta y seis pesetas con noventa y cua
tro céntimos (2.508^776,94). 

La fianza provisional paira tomar parte 
en esta subasta será de cuarenta y dos 
m,il seiscientas,treinta y, una pesetas con 
setenta. ,y^ cüic'p céntimos (42.631,%$);, a 
'áeppáitár én Já Cája^Pagaduríá del "Cañal 
durante los días hábiles del plaz^ dé pre-

v se'ñtación $é ptogólsiciojíés y horas de diez 
(ip) a dócé/(i2) . . : ' , v ' 
'" Las p'ro^osicibries se 'admitirán'en" la 
Secretaría general del Canal de Isabel I I , 
calle dé JÓaíquíh' García Mqrato, núme
ro 127, Madrid, dé 'diéz (ib) a trece (13) 
hórás' , 'en : los días laborables hasta ' aquél 
en que se cumplan los diez (10) días há
biles, ' contados ' a partir del siguiente día 
hábil al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Serán: automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fuera certificado. Así como las que 
no, se ajusten a las condiciones de la su
basta. . . . 

La documentación correspondiente a la 
subasta de que se t ra ta está de manifiesto 
todps los días laborables en horas de ofi
cina, durante dicho plazo, en la Secreta
rla de la Dirección facultativa del Canal. 

La subasta se verificará''ante Notario 
en el Salón de Consejo del Canal de Isa
bel I I , al siguiente día hábil al del tér
mino, del plazo de admisión de proposi
ciones y a las diez (10) horas. 

Madrid', 8 de juriio de 1959.—El De
legado (Firmado). ! • , 

Modelo de proposición 
Don .. . . . . . vecino de .. . . . . . provincia 

de según documento de identidad 
....'.., expedido én ,de q car
net de contratista, d e ' . . . . . . . dórniciliado 
en , callp de . . . . . . . núm. .... . . . en 
hombre 'propio p representación de 
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» ' del día 
de-. . . . . . . de ! 1959 y< d é l a s Condiciones que 
han de regir pa ra la adjudicación por su
basta pública de la ejecución de las obras 
a que se refiere el mismo, correspondien
tes al traslado y acondiciónarniento de la 
red general de Alberto Aguilera, entre 
VaUehermosp y Princesa —segundo t r p r 
zo—-, se compromete a ejecutar dichas 
obras por la cantidad de ...... pesetas 
(aquí li¡s.a y .llanamente la¡ cantidad .es) le-

MINISTERIO-DÉ'ÓSiRAS PUBLICAS 

C A N A t DE I S A B E L II 
Subasta Sipar a fá 'ejecución^'debías1 obras 

comprendidas en el proyecto de trasía-
do y' acondicionaim'enió'de -red-'gètiéfal 
en AWertò Aguilera, èlitre l'àygìbrìèid'Ee 
Sari'Èèrnàrdoy 'VallèkérMoso'^-^rifrièr 
lro£0-^¿.. A^óoàW'''fq*,'-)et,'^óki^ de 
AÌMnini'siracióri de abril Í95J&. 

. Conforme a lò acordado p&r tì'GtìHséjo 
de Administriaciór);,' del'CanaJ ¡de. 
p r e v i a autorización del, 'Ministerio Se 
Obras Públicas;1 a Ja; p&gSlótP'M,^Go
bierno en éí'J mismo',' !safca §ütíás)Éa la 
éjécucián 'cié las obras fctím^yendldas'' 0n 
el proyecto d é 1 trasladó y áíSrid-ícioná-
miehto" de "red general eti rAlbé¿tó-'Á'gui-
lera, entre glorieta'' d*e 'San ¡Bernardo y 
VaUehermosp —^primer trozó—>. 

Él presupuesto de la obra es de un 
millón "cuatrocientas cuarenta y un mil no
venta y seis pesetas con ochenta y tres 
céntimos (i.44i'.p96, :83). ' ' 

La .fianza provisional para tomar par te 
en está subasta sera de veintiséis mil seis
cientas'dieciséis pesetas con cuarenta ' y 
cinco céntimos (26.616,45.),' a depositar en 
la Caja-Pagaduría del Canal durante los 
días, hábiles^delf plazo. de,„presentación de 
^rc^pOTieíones y 

' Las pr'ofiósiciónes se admitirán 1 'en ' ' fa 

horas, ' 'en'íóS'dfas' laborables hasta aquel 
en que se cumplan Ibs' diez.-'(ip) d lás ; há
biles,' ¿óntádós á £ par t i r 'de l siguiente'- d ía 
hábil al de la publicación de este- anuriefo 
en el «.Boletín Oficial;dpl Estadp»>. 

Serán automáticamente ídeséchadas las 
proposiciones, remitidas p o r cprrep, .aun
que fuera certificado. Así como las que 
-nó. se ajusten ,'á las ebndipip.nes, dp r la su^ 
basta. ',;,. '• -'• . 
- , Lá documentación correspondiente a Tk. 
-subasta de que se trata estar^ de mani
fiesto todos los, días laborables, en horas 
de oficina, durante dictío plazo, ép la Se
cretaría de la pirepción facultativa del 

La, subasta se verificará ante Notario 
en. el Salón de Consejo, del Canal de Isa
bel I I , ' al siguiente día" líábii al del tér
mino, del plazo de admisión de proposi-, 
clones y"a las diez (10) horas, ••' ' " ' 

Madrid, 8 de junio de 1959.—rEl De
legado (Firmado). .,•<' 

Modelo de proposición 

Don , vecino de -, provincia de 
, según documento de identidad 

expedido en de — . . , o carnet de 
contratista de . . . . . . . domiciliado en ., 
calle de ., núm. .. . . . . . en nombre pro-. 
pip o represeptación de enterado 
del anuncio, publicado en el «Boletín, Ófi-
pial del Estado».áel díq[ .. . . . . de ...... 'efe 
1959, y. de las condiciones que han ! de 
regir para lá adjudicación por subasta 
pública dé lá ejecución de las Obras : a 
que se refiere el mismo, correspondientes 
ál traslado y acoridicipharriieñto de la red 
en Alberto'Agjüil^ra'/'entre1 la ;gloriétá 'de 
San" Bérriárd'ó y•! Wállentermóso' ¿-primer 
t rozo^—se cómpramete a ejecutar dichas 
obras por; ?lá ¿antiiiad' de ' ' . . . . . . pesetas 
(áqúí ' l isá y llanamente Ja cantidad én le
t r a y nútneío)','"de' abúerdo con.el pl iego, 
de condiciones generales y particulares 
de la subasta, y a cumplir, por aceptaf'i, 
las- condiciones' facultativas;- generales, 
párticdlares - y. económicas, y.' las dl.sposir 
ciones- vigentes qué se dicten por la Sur 
perioridad que puedan afectar a dichas 
obras y al abono de las / remuneraciones 

http://locales.de
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Se. tomará', como ;punto de partida el 
mojón del kilómetro 4 de la carretera 
de Torrelaguna a Lozoyuela. Del punto 
d e p a r t i d a a r * estaca se- medirán 1.000 
metros, dirección E . 30 o N . ; de i . a a 
2 . a estaca se medirán 500 metros, direc
ción S. 30 o E . ; de 2 . a a 3 . a estaca se 
medirán 1.000 metros, dirección O. 30 o 

S., y de 3 . a al punto de part ida se me
dirán 500 metros, dirección N . 30 o O., 
quedando así cerrado el perímetro de las 
50 pertenencias solicitadas. 

Todos los rumbos se refieren al Nor
te astronómico o verdadero. 

Lo que. sé publica por edictos en los 
«Boletines Oficiales» del Estado y de la 
provincia y tablones d e anuncios de es ta 
Jefatura y en el Ayuntamiento del pue
blo en cuyo término municipal se halla 
situado el terreno solicitado, pa ra que 
si alguna persona tiene que reclamar 
pueda presentar sus oposiconés, en ins
tancia dirigida a esta Jefatura de Minas, 
con arreglo a las prescripciones de la 
Ley y Reglamento vigentes. 

Madrid, 18 de mayo de 1959.—El In
geniero J|efe, Gregorio Bretones. 

(G. 0 . - 2 . 3 8 2 ) 

ANUNCIO D E D E M A R C A C I O N E S 
Por el presente se notifica y hace pú

blico,, en cumplimiento .de lo dispuesto 
en el artículo 45 y a sus efectos del vi
gente Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, que el d ía 19 del 
corriente darán comienzo las operaciones 
de reconocimiento y, si procede, la de
marcación del tenrend solicitado para los 
permisos de investigación siguientes: 
' Nombre: «Manolita».:—rNúm.: 2.026. 

Término municipal: Hoyo de Manzana
res!'—.Provincia: Madrid.—Peticionario: 
Don Jlosé Hernández Pérez. ' / 

Nombre: «La Segunda» . :—Número : 
2.028.—Termino- municipal: Mangirón. 
Provincia: Madrid.—Peticionario: Don 
Rafael Arroyo Jalón. 
1/ Nombre': «Virgen; de.- lá>¡ Fuente»-;—* 
Número: 2.029. — ¡ Término municipal: 
Santa María de ¡a Alameda.—r Provincia: 
Madrid,—Peticionario: . (Don Lorenzo 
Jiménez Úteros 

Lo que se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL, a los efectos y en cumplimiento 
de lo que disponen los artículos 45 y 193 
del Reglamento de Minería vigente, para 
conocimiento dé los interesados que no 
residiesen o tuviesen apoderado en esta 
capital, de ios titulares de permisos o 
concesiones colindantes o próximas y de 
las Autoridades, a mis órdenes, a las 
qué se ruega presten a dicho personal 
los auxilios que tneoesiten o soliciten, 
para el mejor cumplimiento de su misión. 

Madrid, 6 de junio de 1959.—El In
geniero Jefe,'. Gregorio Bretones. 

(G. 0—2.383) 

Magistratura de Trabajo núm. 4¿ 
de Madrid 

EDICTO ' 

Don Isaac Salar Fernández, Magistrado 
de Trabajo núm. 4, de los de esta ca
pital y su provincia. 
Hago saber: Que en dicha Magistra

tura penden autos núm. 594, de 1958, 
seguidos a instancia., dé Nemesia Peña 
Hernández, contra Cafetería Reoyo, de 
la que es propietario don Luis Rodríguez 
Reoyo, sobre salarios, hoy en trámite de 
ejecución, en los cuales, en providencia 
de esta fecha, he acordado la venta en 
pública subasta, por término de ocho días 
y por segunda vez, de los bienes embar
gados a la empresa ejecutada, consisten
tes en los siguientes: 

Una balanza, marca O. K., señalada 
con el número 4.301, de fuerza 20 kilos. 

Una batidora, marca «Balar», señala
da con. el. número 6.106, acoplada a un 
motor de un H P . 

Todo lo cual ha sido pericialmente ta
sado en la cantidad total de seis mil tres
cientas pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
la audiencia de! día 26 del actual mes de 
junio, y hora de las doce de su mañana, 
en el local de esta Magistratura de Tra
bajo, paseo del General Martínez Cam
pos, núm. 23, bajo las siguientes condi
ciones : 

Primera. Por ser segunda subasta 
sale con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
precio del avalúo, y el remate podrá ha
cerse á calidad de ceder á un tercero. 

Segunda. Pa ra tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa de la Magistra
tura o establecimiento' destinado al efec
to, el diez .por ciento de la cantidad-que 
sirva de. tipo. 

Tercera. La consignación del precio 
se verificará ante la 'Magistratura, dentro 
de los tres días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Los bienes a que se refiere el presente 
edicto se encuentran sitos en la calle de 
López de Hoyos, núm. 176, de esta ca
pital, siendo el depositario de ellos don 
Luis Rodríguez Reoyo, con domicilio en 
el indicado, a-quien podrán dirigirse los 
licitadores que; deseen asistir a la subas
ta, para su examen, si así lo estiman 
conveniente. . 

Dado en Madrid, a 3 de junio de 1959. 
El Secretario (Firmado) .—El Magistra
do de Trabajo (F i rmado) . 

( C — 1 7 . 7 0 8 ) . 

Magistratura de Trabajo núm. 4, 
de Madrid 

.mínimas que, de acuerdo con la legisla
ción social vigente, deben percibir pói 
jornada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada oficie 
y categoría de los que hayan de ser em
pleados en las obras. ,. 

(Fecha y firma del proponente.) ;. 
( G . C—-2.401) (O.—39.664) 

• . — ( i . O I > 

Instituto de Crédito para la Re
construcción Nacional 

Secretaría 

SUBASTA VOLUNTARIA D E 
F I N C A S 

Por este Instituto de Crédito se con
voca á subasta para la enajenación de va
rias fincas de su propiedad. La relación 
de fincas y condiciones de la- subasta se 
encuentran. expuestas en el tablón de 
anuncios del Instituto de Crédito, plaza 
de Santa Bárbara, número 2, Madrid. 

El pliego de proposiciones podrá pre
sentarse en la Secretaría del Instituto, de 
Crédito, hasta el día 7 de julio próximo, 
a la una horas, y la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Consejo de este Inst i tuto, el 
próximo día 8 de julio, a las once horas . 

Sólo se admitirán proposiciones por la 
totalidad de ias fincas que componen el 
lote objeto de la subasta. 

Madrid, 10 de juiuo de 1959.—El Se
cretario general, Rafael Pabón. 

(A.—13.979) 
<-«o» > 1 1 • , . 

Instituto Social de lá Marina 
Montepío Marítimo Nacional 

Anunciando concurso de las o b r a s . d e 
«Casa del Marino» en Las Palmas de 
Gran Canaria. 
Hasta las 1 doce horas' del d í a ' 2 7 ; de 

junio de 1959 se admitirán en el Regis
tro' de la Delegación Regional del Ins
t i tuto Social de la Marina, calle de Al-
bareda, 47, en Las Palmas de Gran Ca
naria, proposiciones para este concurso. 

El presupuesto base asciende a pese
tas .7.7.475.557,04 pesetas, . . . 

La fianza provisional, a 500.000 pe
setas. . 

El proyecto y pliego de condiciones^ 
así como las bases para la presentación 
d e proposiciones y celebración del con
curso, estarán de manifiesto durante di
cho plazo en la citada Delegación Re
gional del Instituto Social de la Marina 
en Las Palmas, durante las horas hábi
les de oficina, y én las dependencias del 
Montepío, calle de Genova, número 24, 
en Madrid. 

P a r a la presentación de proposiciones, 
entre otras condiciones, se exigirá la jus
tificación de haber realizado obras de 
importancia en el Archipiélago Canario. t 

Madrid, 11 de junio de 1959.—El Di
rector del Montepío Marítimo Nacional. 

( G , C—2.419) (O.—39.671) 

Jefatura del Distrito Minero de 
Madrid 

A N U N C I O 
E n el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia de fecha 3„de los corrientes, núme
r o 132, se lia padecido error en la de
signación correspondiente al permiso de 
investigación nombrado «Esperanza Se
gunda», núm. 2.037, la cual es como 
s igue: 

«De acuerdo c o n lo dispuesto en él 
artículo 12 de la ley de Minas vigente, 
d e 19 de julio de 1944, h a sido admi
tida definitivamente en e.l día de hoy 
la solicitud de permiso de investigación 
nombrado «Esperanza Segunda», núme
ro 2.037, de 50 pertenencias de mineral 
de cuarzo, sito en. el paraje La Cuchi
llera, término : municipal de Torrelagu
na , provincia de Madrid, solicitado por 
•don Manuel Díaz Roldan, con domici
l io en esta capital, O'DonneÜ; núm. 8». 

Verifica la designación del terreno so-
jilicitado en la forma siguiente: 

GREMIO FISCAL DE LA INDUS
TRIA DE LA MADERA Y CORCHO 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
Avenida de José Antonio; 69, 5.° 

Teléfono 47 19 11 
*. — 1—* 

EDICTO 

Se pone én conocimiento de los agre
miados que las listas del reparto de las 
cuotas correspondientes al Concierto Gre
mial celebrado con la excelentísima Dipu
tación Provincial de Madrid para el pago 
del arbitrio sobre Riqueza Provincial por 
el ejercicio de 1959, se encuentran ex
puestas al público durante quince días, 
a part ir de la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en el domicilio oficial del Gremio, Dipu
tación Provincial (Castelló, 93 y 95) , y 
en las oficinas del Gremio, Sindicato Pro
vincial de la Madera y Corcho (avenida 
de José Antonio, '69, 5 . a p l an ta ) ; en los 
mismos podrán presentarse las reclama
ciones pertinentes. 

Lo que se hace público para cónoci- : 

miento de los interesados. : 
Madrid, 13 de junio de 1959I—El Se

cretario, Ramón Feal.—Visto bueno; Él 
Presidente, Jesús Martínez-Corrosher y 
Solaz. : 

(G. C—2.447) (0 . -r39.686): 

EDICTO 

Don Isaac Salar Fernández 1, Magistra
do de Trabajo número cuatro, de los 
de esta capital, y su provincia. 
H a g o saber: Que en dicha Magistra

tura penden autos 38, :de 1958, seguidos 
a instancia de Tomás de Don Pablo, con
tra don Enrique * Robles Figueroa, so
bre plus familiar, hoy en .trámite de eje
cución, en ' los cuales, en providencia de 
esta fecha, he acordado la venta en pú
blica subasta, por primera vez y térmi
no de ocho días, de los bienes embar
gados ál demandado, consistentes en lo 
siguiente: ' 

U n a caja fuerte, marca «Luiggi-Stam-
pie», de 1,25 metros de alta y 40 centí
metros de ancha y fondo, con su cerra
dura deteriorada. » 

Tasada pericialmente en la cantidad de 
cinco mil pesetas. 

Pa ra el acto del remate se ha seña
lado la audiencia del día veintiséis del 
corriente mes de junio, y hora de las 
doce de su mañana, en el local de esta 
Magistratura de Trabajo, paseo del Ge- ¡ 

neraí Martínez Campos, . número veinti
trés, bajo las siguientes condiciones: ' 
, i . a Se tomará como tipo de esta pri
mera subasta la cantidad en que han 
sido tasados los bienes, no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terceras par- , 

tes del avalúo, pudiéndose hacer el re
mate a calidad de, ceder a ün tercero 

2 . a _ Pa ra tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa de- la Magistratura" 
o establecimiento destinado al efecto e t 

-diez por ciento de la cantidad que sirva 
de tipo. • • 

" ; 3 . a La consignación del precio se ve
rificará ante la Magistratura dentro de 
los tres días siguientes al d é l a apro
bación del remate. 

Los bienes a que se refiere el presen
te edicto se encuentran sitos en Ma
drid, calle de Federico Gutiérrez, nu
mero* treinta y seis, siendo depositario 
de ellos don Enrique Robles Sáinz, con 
domicilio en el indicado, a quien podrán 
dirigirse los licitadores que deseen asis
tir a lá subasta, para su examen, si asi 
lo estiman conveniente. 

Dado en Madrid, a cuatro de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario (F i rmado) . —^ El Magistrado 
de Trabajo (F i rmado) . . 

(C—17.709) 
« • • • • • • i « 1 0 « » • , 

Magistratura de Trabajo núm. 4, 
de Madrid 

EDICTO 

Don Isaac Salar Fernández, Magistra
do de Trabajo número cuatro, de los 
de esta capital y su provincia. 

H a g o saber: Que en dicha Magistra
tura se siguen autos 603, de 1958, a ins
tancia de J|osé Amantes Miéres, contra 
la Empresa «Construcciones Civiles, So
ciedad Anónima», sobre despido v sa
larios, hoy en tramité de ejecución, en 
los cuales, por providencia de esta te
cha, he acordado la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días,' de los bienes embargados a 
la referida Empresa, consistentes en los 
siguientes: 

Una máquina de escribir, marca «Hal
da», de 250 espacios, número 6.285.73o; 
una máquina de escribir, marca «Her-
mes-Ambassador», de 120 espacios, nú
mero 769.977; una máquina de esoribir, 
marca «Hermes», tipo B, de 120 espa
cios, número 766.760; una máquina de 
escribir, marca «Hermes>-Ambassador», 
de 118 espacios, número 769.952, y otra 
máquina de escribir, marca «Hermes-
Ambassador», de 118 espacios, núme
ro 768.039. 

Todo lo cual ha sido pericialmente ta
sado en. la cantidad t o t a l de ochenta mil 
pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado la audiencia del día veintiséis del 
actual mes de junio, y .hora de las doce 
de su mañana, en el local de esta Ma
gis t ra tura de Trabajo, paseo v del Gene
ral Martínez Campos, número veintitrés, 
bajo las siguientes \Condiciones: 

• i . a Se tomará como tipo de esta pri
mera subasta la cantidad en que han sido 
tasados los bienes, nó admitiéndose pos
turas inferiores a las dos terceras par
tes del avalúo, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a un tercero. 

2 . a Pa ra tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa de la Magistratura 
o establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento de la cantidad que sirva 
de tipo. 

, 3 . a La consignación del precio se ve
rificará ante la Magistratura dentro de 
los tres días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Los bienes a que se*refiere el presen
te edicto se encuentran sitos en carre
ra de San Jerónimo, número diecinue
ve, de esta capital, siendo el depositario 
de ellos don José María del Saz Oroz-
co, con domicilio en Infanta Isabel, nu-
mero diecisiete, a quien podrán dirigir 
se los licitadores que deseen asistir 
la subasta, para su examen, si así 1 
estiman conveniente. 

Dado en Madrid, a seis de junio < 
mil novecientos cincuenta y nueve.—' 
Secretario ( F i r m a d o ) . E l Magistral 
(Firmado),. ' . 

( C — i 7 - 7 I D ) 
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Fallamos 

Que revocando totalmente la senten
cia que con fecha once de octubre del . 
año próximo pasado, dictó el señor. Juez 
de primera instancia número siete, de 
los de esta capital, en los autos inci
dentales de donde la presenté resolución 
dimana, debemos .otorgar y otorgamos 
á la demandante y recurrente doña Car
men González Cuéllar el beneficio de 
asistencia judicial gratuita, declarándola 

i pobre en sentido legal para litigar con
tra don Luis Villaverde de la Paz y otros 
en el juicio de que este incidente d i - , 
mana, sobre reivindicación d e una sor
tija de oro; sin hacer imposición de cos
tas en ninguna de las instancias. Luego 
que la presente quede firme, comuniqúe
se a dicho Juzgado por medio de certi
ficación y orden para su cumplimiento, 
con devolución de los autos originales 
a su tiempo remitidos. 

Asi po>r esta mi sentencia, que se no
tificará en estrados y publicará su en
cabezamiento y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, de 
no interesarse la notificación personal 
dentro de tercero día, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Luis F . Gómez.—Tomás Ba-
rinaga. :—Luis Rubido.—Luis Salcedo.— 
Isidoro Diez Canseco (rubricados). 

Publicación 

Leída y publicada fué, la anterior sen
tencia por el señor don Tomás de Ba-

'. r inaga Mata, Magistrado de esta Sala 
y Ponente que ha sido en la presente 
apelación, estando el Tribunal celebran
do sesión pública en el mismo día de su 
fecha, de que certifico.—Antonio L. Her
nández (rubricado). 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda bien y fielmente con su ori
ginal, a que me remito y de que cer
tifico. . - , 

Y para su publicación-en el BOLETÍN 
.Oi?ie:iAi>lde-la provincia /a fin de ..qué sirí-

: va de notificación a los demandados, 
apelados incomparecidos, expido y fir
mo la presente en Madrid, a veintiuno 
de mayo de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—-El Secretario de Sala (Fir
mado) . . •• • 

(G.C.—2.272) (C—17.471) 

•Secretado (Firmado) .—El Presidente, 
Dionisio Bombín. : 

' ' • .' "" ' (G. € .—2.184) ' 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presiden
te de la Sección Segunda del Tribu
nal Provincial de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Madrid. 
Hago saber: Que por don Alfredo 

Cantero Iglesias se ha interpuesto recur
so contencioso-.administrativo bajo el nú-, 
mero 52, de 1959', contra-denegación t á 
cita a petición del recurrente solicitando 
quede sin efecto el expediente adminis
trativo promovido por el Ayuntamiento 
de Vallecas, instruido para la destitución 
del cargo de Vigilante de arbitrios del' 
recurrente, en el sentido de dejar sin 
efecto la misma. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley. 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 26 de mayo de 1959.—El 
Secretario (.Firmado);—El Presidente, 
Dionisio Bombín. 

(G. C — 2 . 2 3 0 ) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presiden
te de la Sección Segunda del. Tribu--
nal Provincial de lo Cpnteñciosó-Ad-
ministrafivo de Madrid... : : . 1 

Hago saber: Que por don Demetrio 
Pablo Martínez Rodríguez se ha inter
puesto recurso contencioso-admínisbrati-
vo bajo el núm. 53, de 1959, contra de
negación tácita a petición del recurrente 
solicitando' quede sin efecto el expedien
te administrativo promovido por el Ayun
tamiento de Vallecas, instruido para la 
destitución del cargo de Vigilante d e 
arbitrios del recurrente, en el sentido de 
dejar sin efecto la misma. 

Lo que se hace público a los efectos 
• preceptuados en él artículo 60 de la Ley 

de esta Jurisdicción; 
Madrid, a 26 de mayo de 1959V—El 

¡.Secretario, ; (Firrn.adq^-yr-El,, Presidente, 
'D ion i s io . B o m b í n . . 

.." (G. c .—2.231) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
•UZGADOS DE PRIMERA 

| INSTANCIA 

agistratura de Trabajo núm. 6, 
de Madrid 

¡(DULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

ton. Ángel Romay González, Licencia
do en Derecho, Secretario de la Ma
gistratura de Trabajo número seis, de 
esta, capital, 
Certifico: Q u e , e n los autos que se 

siguen en esta Magistratura, a instan
cia de don Fidel Arévalo González y 
treinta más, contra los demandados 
doña Amparo González Vallarino, don 
Francisco Oria González, doña Catalina 
Oria González, don Jaime París Aba
día, don Fernando Baringué, doña Con
cepción Oria González, Frontón «Chiky- j 
Jai» y don Arturo Sanz de Pablo, sobre 
despido con fecha seis de junio se ha 
dictado la siguiente 

Providencia 

«Dada cuenta de la anterior diligen
cia. Se tiene por preparado recurso de. 
casación por quebrantamiento de forma 
e infracción de Ley contra sentencia dic
tada por esta Magistratura, a nombre 
de la demandada doña Amparo /Gon-
zález Vallarino. Emplácese a las partes , 
a fin de que comparezcan en término de 
quince días ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Supremo a usar de su de
recho,, dirigiendo el oportuno exhorto a 
la Magistratura de Trabajo de Barcelo
na, para la notificación y emplazamiento 
de la demandada Concepción López Gon
zález, haciéndolo a los también deman
dados «Chiky-Jai» y don Arturo Sanz 
de Pablo mediante edictos en el BOLETÍN 
OFiciAL.de la provincia y tablón de anun
cios de esta Magistratura». 

Lo relacionado es cierto. y concuerda 
con el original. 

Y para que sirva de notificación a los 
demandados, representante legal de «Chi
ky-Jai» y Arturo Sanz de Pablo, que se 
encuentran en ignorado paradero, a quie. , 
nes se les emplaza en debida forma, á 
fin de que comparezcan en término de 
quince días a usar de su derecho ante 
la Sala de lo Social .del Tribunal Su
premo,, y su publicación en. el BOLETÍN 
OFICIAL de ;a provincia, expido la pre
sente en Madrid; a seis de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Ma
gistrado de Trabajo (F i rmado) . 

(C.-17.65.S) 
— ¡—«-«Oo-» : • -

Audiencia Territorial de Madrid 
Don Constancio Herrero. Sanz, Secre

tario de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid. 
Certifico: Que en el rollo referente de 

los autos de que más abajo se hará 
mención, se ha dictado por la Sala Se
gunda de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia número 176 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísi-

mos señores: Don Federico Martín y 
Martín.:— Don Baltasar Rull Villar.— 
Don Federico. Rodríguez-Solano y Es-
pín.—En Madrid, a once de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—-Vis-
tos en grado de apelación por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial, los autos de arrendamientos 
urbanos, procedentes del Juzgado de pri
mera instancia de Getafe, seguidos en
tre par tes : de la una, como demandante 
y apelante, doña Eulalia Cervera Delei
to, mayor de edad, viuda, sus labores, 
y vecina de Getafe, representada por el 
Procurador don Pedro Medina, y Gar
cía Quijada y defendida por el Letra
do don Manuel Gavilán Nieto; y de la 
otra, como demandados y. apelados, los 
herederos ignorados de don Pablo No
ciere Carriere, y don Pedro Nociere Gi
mel, declarados en rebeldía, por lo que 
en cuanto a los 'mismos se han enten
dido las actuaciones con los. estrados del 
Tribunal, sobre resolución de contrato 
de arrendamiento de local de negocio, 

í Fallamos 

Que sin hacer .expresa imposición de-
fes costas de segunda instancia, y con

firmando en:paf te .y en parte ¡revocando 
la sentencia dicta¡da por el Juez de pri
mera instancia de- Getafe, con fecha ca
torce de noviembre último, debernos de
clarar y declaramos resuelto el contra
to ' de arrendamiento urbano del local 
de negocio objeto de la litis, y conde
namos, en su consecuencia, á los de
mandados, a que . desalojen la , p lan ta , 
baja y cámaras de la casa tahona sita 
al número tres de la plaza del Genera
lísimo, de Getafe, que constituye el lo
cal • de negocio de su arrendamiento, 
apercibiéndoles de lanzamiento si no lo 
desalojan dentro del plazo legal,, é im
poniéndoles expresamente las costas dei 
juicio.—Así por esta nuestra sentencia, 
que por la incomparecencia a esta au
diencia de los demandados, los, herede
ros ignorados de don Pablo Nociere Ca
rriere, y don Pedro Nociere Gimel, se 
publicará en la forma que la Lev pre
viene, de no solicitarse notificación per-, 

• sqnal dentro del término de tercero día, ' 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Federico Martín y Martín.—"Baltasar Rull 
Villar. — Federico R. Solano (rubrica
dos) . 

Publicación 

Leída.y publicada fué la sentencia que 
antecede por el ilustrísimo señor don Fe-i 
derico Rodríguez-Solano y Espín; Ma
gistrado de la Sala Segunda de lo Ci
vil de esta Audiencia Territorial y Po
nente que ha sido en estos autos, és-
tando^ celebrando audiencia pública 1 la 
misma en el día de su fecha, de aue 
certifico, yo, el Secretario.:—Madrid, on
ce de-'mayo de 'mi l novecientos cincuen
ta y nueve.—-Constancio Herrero (ru
bricado): 

Y para que conste, y remitir, al ex
celentísimo señor Gobernador Civil de 

• esta provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, y sirva, 
de notificación a los herederos ignora- . 
dos de don Pablo Nociere Carriere y 
don Pedro Nociere Gimel, expido y firi-
'irio l a ' présente én Madrid, á veintiséis 
de mayo de mil novecientos cincuenta y 
nueve.^—El Secretario de Sala (Firma
do) . : 

• (G. C—2.271) (C—17.470) 

!' • 

Audiencia Territorial de Madrid 
Don Antonio López Hernández, Secre

tario de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid. 
Certifico: Que en el rollo dimanante 

de los autos procedentes del Jjuzgado de 
primera instancia número siete, por d°ña 
Carmen González Cuéllar, con don Ra
món González del Saz y otros, sobre 

' declaración de pobreza de la primera, 
se ha dictado- por la Sala la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va es como sigue: 

1 Sentencia 
En la Villa de Madrid, a treinta de 

abril de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—Vistos los autos que ante la Sala 
penden en virtud de apelación,, proce
dentes del Juzgado de primera instan
cia número siete, de los de esta capital, 
y seguidos por doña Carmen González 
Cuéllar, mayor de edad, soltera, sus la
bores, y vecina de Madrid, con domi
cilio en. ' la ' calle del Carmen, número 
catorce, piso cuarto derecha, demandan- ; 
te, apelante, representada por el Pro
curador doña Josefina Alzugaray y de
fendida por el Letrado don Pablo An
tonio Argpte, contra don Ramón, doña 
Juana, don Antonio, don José, doña Car-, 
men y don Gonzalo, digo, don Carmelo 
González del . Saz, de la misma vecin
dad, demandados, apelados, que no han 
comparecido en esta instancia, por lo 
que en cuánto a los mismos se han en
tendido las diligencias con los estrados 
del Tribunal, y contra don Domingo 
Francos Pérez; dort Germán, doña Ma
ría Luisa, doña María y doña Gloria 
R.uiz Cabrera Alcóraao; doña Elisa Apa
ricio, don Ángel Jalón Jalón' y don Luis 
Villaverde de la Paz, que no han sido, 
par tes en los autos, y el señor Abogado 
del ' Estado, sobre declaración de po
breza, 1 

Tribunal Provincial de lo Contencioso 
administrativo 

EDICTOS 

Don Dionisio .Bombín Nieto, Presiden
te de la Sección Segunda del Tribu
nal Provincial de lo Contencioso-Ad
ministrativo de Madrid. 
Hago saber: Que por don Alejandro; 

Martín Bezadá se ha interpuesto recur
so contencioso-ádministrativo bajo el 
número 55, d e , 1959, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Horcajo de la Sierra, 
spbr.e reconocimiento de la existencia de 
un camino público denunciado. 

Lo que se hace publicó a íds efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de ésta Jurisdicción. 

Madrid, á 1.8 de mayo de 1959.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente, 
Dionisio Bombín. 

(G. C . - 2 . 1 5 6 ) 

Don Dionisio ; Bombín Nieto, Presiden
te de la Sección Segunda del Tribu
nal Provincial de lo Contencioso-Ad-
ministrativó de Madrid. 
Hago sabor: Que por don Julio Sar

mentera Sancho y otros se. ha .interpues
to recurso contencioso - administrativo 
bajo el núm. 162, dé 1957, contra de
creto del excelentísimo señor Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Madrid, 
de 29 dé octubre de 1957 .y decreto de 
5 de noviembre de 1957, sobre notifica
ción en forma del decreto de 15 de abril 
de 1957, aprobatorio de Ta modificación 
de tarifas de alquiler en el Mercado de 
Santa María de la Cabeza, de esta ca
pital. 

Lp que se hace. público, a los efectos 
preceptuados en el articuló 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 
, Madrid, a 22 de mayo de 1959.—El 

JUZGADO N U M E R O r6 
EDICTO 

CÉDULA DÉ SEGUNDO EMPLAZAMIENTO: 

El, señor Jluez de primera instancia^ nú
mero dieciséis, de esta capital, en pro
videncia de este día, dictada en los au-

: tos de mayor cuantía promovidos por don 
: Francisco Segura Navarro, contra don 
Jaime Sabater Mártorell y doña María 
Galante y Tejón, asistida de su esposo, 
Sobre reclamación de doscientas dieciocho 

. mil seiscientas ocho pesetas ' cincuenta 
céntimos de principal, intereses, gas tos 
y costas, ha acordado hacer un segundo 
llamamiento al demandado don Jaime Sa-
bater Mártorell, de ignorado paradero, 
como se verifica por la presente, señalán
dole el término improrrogable de cinco 
días pa ra que comparezca en los autos, 
personándose en forma, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica se da rá 
por contestada la demanda, notificándose 
en los estrados del Juzgado la' providen
cia en que se acuerde y demás que reca
yeren. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia expido la presente, 
que firmo y sello en Madrid, a once de 
junio de mil novecientos cincuenta y nue
ve. — El Secretario, M. Gómez de .Pa
rada. 1 

(A.—13.990) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

•En virtud de providencia dictada en 
él día de 'hoy' por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero diecinueve, de esta capital, en au
tos de juicio declarativo de mayor, cuan
tía, Hoy en ejecución de sentencia, pro
movidos por doña Luisa Fernanda y do
ña María Ripollés Rodríguez, contra^ la 
Sociedad Anónima «Inmobiliaria Caja* de 
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6 M A R T E S i6 D E J U N I O 

^la Propiedad y Edificación», sobré pago 
,.de pesetas, se sacan a la venta en públi- ' 
, ca .subasta, que se celebrará -por prime-
ira vez en la Sala audiencia de este Juz-
gado, el dia veintiuno de julio próximo, 
á las doce de su mañanaj los bienes em-; 
bargados a dicha entidad demandada, * 

,óue son los siguientes: '.. 
,.' Piso tienda número uno de la casa n ú - ' 
mero veintinueve de la calle de San Vi- ; ' 
cente Alta, de Madrid, con los linderos 
y. características s iguientes: Al N o r t e , ' 
(Cqn calle t de San Vicente Alta; al Oeste, ^ 
Icón el portal y portería y hueco d e e s - " 
<ca,íera; a l Este, con casa número vein
tisiete de la calle de San Vicente; a l 5 

¡jur,, con la casa número veintiocho de * 
,1a calle d e Espíritu Santo. La correspon- " 
de una . superficie de ciento un metros " 
cuadrados ochenta ¡ centímetros, también ( 

cuadrados. Es la finca número diez mil 
trescientos sesenta y siete, inscripción 
primera, folio ochenta y tres, tomo mil 
doscientos cincuenta y siete del Regis- ; 

t ro de la Propiedad de la Zona de Oc-
..cidente. Representa este piso tienda un • 
doce trescientos cuarenta y seis, por cien., 
to del total valor económico del inmue- I 
ble de referencia. Sale a subasta en la -
cantidad en que ha sido tasado de setén- i 
ta y cinco mil pesetas. -, 

Piso tienda número tres de la casa nú T 

mero veintinueve de la calle d e San Vi- • 
cente Alta, de esta capital, con fachada 
exclusivamente'a la calle de San Andrés, 
a la que tiene dos huecos o. puertas d e 
ent rada y salida, provista de sótano y 
trastienda para su servicio, con los lin-
-deros y características siguientes: Al 
Norte o izquierda, entrando, con la tien
d a número tres de la misma finca, que 
se encuentra esta última en el chaflán de 
la misma; al Sur o derecha, entrando, 
con casa número veintiocho dé la calle 
•del Espíritu Santo, con vuelta a la d e 
San Andrés, puerta a esta última calle, 
y fondo, tienda número dos y hueco de 
escalera. Ocupa una superficie aproxima
da de treinta y cinco metros cuadrados 
puarenta y cinco centímetros, ' también 
cuadrados. E s la finca del mismo núme
ro de la anterior, representando esta tien
da número tres en el total valor econó
mico del inmueble de referencia y doce 
ochocientos nueve por ciento. 

Sale a subasta en la cantidad e n que 
ha sido tasada de setenta y cinco mil pe
setas . 

Y se advierte a los l idiadores: 
Que las dos tiendas salen a subasta 

por separado; que deberán consignar 
previamente, sobre la mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos, el 
diez por ciento de cada uno de los dos 
tipos o del que deseen hacer pos tura ; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras par
tes del expresado tipo o tipos por que 
salen a subasta ; que la consignación del 
resto del precio del remate se verificará 

. a los opho días de su aprobación'. 
Se hace saber asimismo, al rematan

te o rematantes, en su caso, que habrán 
de proceder ¿i la inscripción de los cita
dos pisos en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
... Madrid, diez de junio de mil novecien
tos cincuenta y nueve.—El Secretario 
( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: El Juez de 
primera instancia (F i rmado) . 

(A.—13.994) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez 
•municipal número seis, de los de esta 

capital , . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número quinientos cuarenta y 
cuatro de orden, de mil novecientos cin
cuenta y ocho, s e sigue juicio de cogni
ción a instancia de doña Rafaela Ortuño 
Val , contra don Santa Cruz Aramburo 
Torcal y otros, sobre resolución de con
t ra to de arrendamiento, se ha dictado' la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, copiada, es como s igue: 

Sentencia 
En Madrid, a trece de mayo de mil 

novecientos cincuenta y nueve, r—• El se

ñor don Pedro Aragoneses Alonso, ,J¡uez 
municipal número seis, ha visto los pre
sentes autos .de ju i c io de cognición, sie- ! 
guidoS; a, instancia de doña Rafaela Or- ! 

tuno- tVal, .mayor,de "edad, vjuda^.. s.u$ la- ' 
? bores, y' don^ieiliáda^n., es ta ; ¡capital,, ¡calle •' 
de ÍJesús ,d§l Valle, numero treinta y ;.dos, ! 

•pi^^^\ipii6,rjcépr^^^d^:ry defendida •' 
jpor^í^Letrado dqn ¡Lojrenzp ,&Jostacerjo ' 
Grana, contra, don.. Santa, ,Cjr-uz ^.r(^mb,ur,o ' 
jjórqál,, mayo/ ;de,edac¡, pasado, amprespr; ' 
cbntra.su esposa doña ^iqtq'ria?Carp >Ga-R 

ñarul, Cambien ¡mayQr.de^eda^v-sus , la-" 
jfipres, ^bm'icijiadps ambos en Ja callo de 
$aguntp, .númerq, trece; contra don Au-' 
relio de la Rava Aroca, mayor de edad, r 

impresor, cás.ádo^ domiciliado e n la ¡calle; 
de,Bravo ¡iyi.ur.i|lo,.número cuarenta y .pin- ! 

po¡, principal derecha,, y contra todas las 1 

personas inciertas, y de desconocida, .exis- ' 
tencia y domicilio y sean p.,puedan, ser ' 
descendientes^ ,hyos adoptivos,, ascenciien-' 
tes u hermanos,, ,bien pon narentespo l e - : 

gítimo o bien natural , .con la .fallecida 
doña María Arpea Jerez, que tengan p 
•pudieran tener derecho a oponerse ,á la 
presente demanda Q intorés en la subsis- ; 
ténciá del contrato de arrptidamtentp de 1 

la vivienda que.se pretende resolver, sp-
bre resolución de contrato de arrenda
miento y costas ; y 

Fallo 

Que estimando en todas sus partes la 
demanda de juicio de cognición inter
puesta por la actora doña Rafaela Or
tuño Val contra don Santa Cruz Aram
buro Torcal, doña Victoria Caro Gaña-
rul, don Aurelio d é l a Riva Arpea y con: 
-ira todas las personas inciertas y de des
conocida existencia y domicilio y sean o 
puedan ser descendientes, hijos adopti
vos-, ascendientes o hermanos, bien con 
parentesco legitimó o bien natural con 
la fallecida doña María Aroca Jerez, que 
tengan o pudieran tener derecho a opo
nerse a la demanda o intereses en la sub
sistencia del contrato de arrendamiento 
de la vivienda objeto de desahucio, debo 
declarar y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento del, piso primero interior 
número dos, antes principal, de la casa 
número trece de la . calle ,de Sagunto,, d e 
es t^ .capi ta l , y., ¡en .su consecuencia, s e 
apercibe a los demandados, que si en el 
¡termino de ,cuatrp¡.meses, contados desde 
la firmeza de la presente sentencia, no ,1o 
desalojan y ponen a la disposición : de la 
par te actora, se procederá a su lanza
miento, con expresa imposición a los mis
mos de las costas del presente juicio.--: 
Así por es ta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Pedro Aragoneses. 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez municipal que 
la, firma, en el ; s iguiente día de su fecha, 
estando celebrando audiencia pública.—* 
Doy fe.—Ante tai: P.. H . , Mariano Ca-
raballo. .', í s . 

Y para que sirva de notificación a los 
ignprados herederos de doña María Aro
ca Jíerez, y publicar en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, expido el presen
te ¿dicto en Madrid, a veintidós de mayo 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario, P . H . (Firmado) .T^-Visto 
bueno: El Juez municipal (F i rmado) . 

(A.—13.995) 

vincia, expido el presente en Madrid, 'a 
trece de junio de mil novecientos penquen- ̂  
ta y nueve.—Él Secretario. : '(Firmadp).—^ -
Visto, bueno: El Juez municipal. (Fir
mado) . , h ' 

(A.—13.988) 

J U Z G A D O . N U M E R O 8 
EDICTO 

En los autos de proceso de cognición 
seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro quinientos cuarenta y ocho, de mil no
vecientos cincuenta y ocho, a instancia 
del Procurador don Carlos de Zulueta 
Cebrián, como apoderado de «Comercial 
Hispania, S»̂  .L.», contra don Jlesús Be
n i to Corral, sobre pago de pesetas, se 
acordó preste confesión judicial mencio
nado demandado, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza del 
General Vara del Rey, número diecisiete, 
segundo, el día diecinueve del actual, y 
hora de las once de su mañana. 

Y para que sirva de citación en legal 
forma al demandado don Jesús Benito 
Corral , .al- 'que se cita por segunda vez 
y bajo apercibimiento de confeso, cuyo 
domicilio del mismo se desconoce; e in
sertar eñ el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

JUZGADO N U M E R O 8 
; EDICTO ; ' '• ' 

En los autos de proceso de cognición, 
seguidos en este Juzgado bajo el núme- ' 
rp quinientos cuarentg. ,y, siete, de mi l ' 
novecientos cincuenta y ocho, a instancia 
del Procurador don Carlos de Zulueta ' 
Cebrián, como apoderado de «Comercial 
Hispania, S. L.», contra doña Felisa Ma
chuca Villalba, asistida de ; su esposo, so
bre pago de pesetas, se acordó preste 
confesión judicial mencionada demanda
da, en la Sala audiencia de este Juzga
do , sito en la plaza del General Vara 
del Rey, número diecisiete, segundo, el 
día diecinueve del actual, y hora de »as 
once de su mañana. 

Y para que sirva de citación en legal 
forma a la demandada, señora Machuca 
Villalba, la que es citada ¡por segunda 
vez y bajo apercibimiento de confeso, 
cuyo domicilio de la misma se descono
ce, e insertar en el BOLETÍN OFICIAL dé 
la provincia, expido el presente en Ma
drid, a trece dé junio de 1959.—El .Se
cretario (Firmado)..—rVisto bueno: El 
Juez municipal (F i rmado) . 

. • • (a .—13.989) 

Notificaciones de sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E n el juico verbal de faltas seguido 

en este Juzgado contra José Villar Bue
no, pof lesiones, con el núm. 264, de 
*9S7, s e ha dictado sentencia, cuyo e n - . 
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así : ' '. • 

En Madrid, a 13 de mayo de 1955.—- , 
El señor don José Martínez Vázquez, 
Juez municipal' titular del Jiuzgado nú
mero 3, de esta capital, habiendo visto 
el presente juicio d e faltas, seguido por 
lesiones, contra José Villar Bueno, cu
yas demás circunstancias personales 
constan en autos, 

Fai lo : Que debo condenar y condeno 
a José Villar Bueno, como autor de una 
falta de lesiones, a la pena de diez dias 
d e arresto y al pago de las costas cau
sadas en este juicio, y notifíquese al pe
nado y a Jpsé Fernández Acosta la pre
sente sentencia, mediante edicto, que se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de ! esta 
provincia, y una vez firme, precédase al 
comiso y destrucción de la navaja que 
consta en este Juzgado.—Así por es ta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—J, M. Vázquez. 

Publicación. — Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor Juez 
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado 

' el mismo día de su fecha; doy fe.—Ante". 
mí, A. Rodríguez. 

Y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a .José Villar 
Bueno, de veintinueve años, soltero-, 
mozo, hijo de Francisco y de Damiana, 
ifatüral de Torredonjimeno ( Jaén) , que 
dijo vivir en Rosario, 27, y a José Fer
nández Acostá :, de veintinueve años, sol
tero, mozo,* hijo de Domingo y de Ci-
priana, natural de San Vicente (Cace-
res) , ambos en ignorado paradero, ex
pido la presente en Madrid, a 14 de mayo 
de 1959. 

(B.—2.117) 

JIUZGADO N U M E R O 4 
E n el "juicio de faltas núm. J23 , de 

1959, seguido en este Juzgado, por ame
nazas, contra Domingo Martin Apari^ 
cío y Lucinia. Carrasco Ruiz, se ha dic
tado sentencia con fecha 11 dé abril de 
1959, cuya parte dispositiva dice: 

Fal lo: Que declarando de oficio las 
costas causadas, con reserva de accip-
nes civiles, debo absolver y absuelvo a 
Domingo Martín Aparicio y Lucinia Ca
rrasco Ruis.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Pa
blo Villanueva (rubricado). 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y sirva de no

tificación a Do.rningo ; ;Martín "Aparicio y 
Lucinia Carrasco Ruiz, cuyo . domicilio 

•se desconoce, expido el presente en Ma
drid, a 16 de abril de 1959. 
. (G. C — r . 7 S 4 | (B.—1.725) 

En el juicio de faltas núm. 573, de 
1958, ,éegT?fdo; en este 'Jlüzgado, ,por le-
siones,. Góntra .Antonio Zorí Martínez, se 
ha , dictado sentencia con íécha 29 de 
noviembre de, 1958, cuya :parte disposi

t i v a dice,: , ; j 1 • • > 
F3II0 : Que declarando de oficio las 

costas causadas, . con reserca de accio
nes civiles, debo absolver y absuelvo a 
AntoniiPr.ZpríMartínez-^-rAsí por esta 
mi sentenpia, j p pronuncio, marido y fir. 
mo,r-^PabÍQ Villanueva ;(rubricado). 
i ; , y . para su inserción en el•.• ..'BOLETÍN 
ÓFICÍAI,, dei ja provincia, y sirva de no
tificación; a ¡Antonio Zorí Martínez, cuyo 
domicilio se desconoce, expido el pre
sente en Madrid, a 10 de abril, de 1959. 

(G. C—1.780) (B.—1.726) 

• En y el juicio de faltas núm. 219, de 
1958, seguido en este Juzgado, por da
ños, contra Félix Burgos Casia, se ha 
dictado sentencia con fecha 22 de no
viembre, de 1.958, cuya parte dispositiva 
dice* 

Fal lo: Q u e . declarando de oficio las 
costas causadas, con reserva de accio
nes civiles, debo absolver y absuelvo a 
Félix Burgos Casia.,—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo, 
Pablo Villanueva (rubricado) . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia, y sirva de no
tificación a Félix Burgos Casia, cuyo 
domicilio se desconoce, expido el pre
sente en Madrid, a í o de abril de 1950. 

'(G...C.—1.781) (B.—1.727) ' 

E n el juicio de faltas núm. 547, de 
1958, seguido en este Juzgado, por apro
piación,, contra Teresa García Muñoz, 
se' ha' dictado sentencia con. fecha 20 
de diciembre de 1958, cuya parte dispo
sitiva dice: " 

Fal lo : Que declarando d e oficio las 
costas causadas, con reserva de accio
nes civiles^ debo absolver y absuelvo a 
Teresa García Muñoz.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Pablo Villanueva (rubricado) . 

Y para sü inserción en el BoLEm 
OFICIAL de Ja provincia, y sirva de no
tificación a Teresa García Muñoz, cuyo 
domicilio se desconoce, expido e 1 pre
sente en Madrid, a 10 de abril de 1959. 

(G. 1.782) (B —1.728) 

E n el juicio de faltas núm. 639. de 
1958, seguido en este Juzgado, por des
obediencia, contra Victoriano Rüiz Gon
zález, Gerardo Diez Alonso y Ángel Díaz 
González, se ha dictado sentencia con 
fecha. 29 de noviembre de 1958, cuya 
parte dispositiva dice: 
.•: Fal lo ; Que declarando de oficio las 

costas causadas, con reserva de accio
nes civiles, debo absolver y absuelvo a 
los citados anteriormente.-^-Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Pablo Villanueva (rubricado). 

Y para su inserción' en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y sirva de no
tificación a Victoriano Ruiz, Gerardo 
Diez y Ángel Díaz, expido el presente 
e n Madrid, a 10 de abril de 1959. 
.., (G. 1.783) (B.—1.729) 

E n el juicio de faltas núm. 177, de 
I Q 59> seguido en este Juzgado, por le
siones, contra José Botos Fernández y 
otro, se ha dictado sentencia con fecha 
25 _ de abril de 1959, cuya parte dispo
sitiva; dice: 

Fal lo: Que declarando de oficio las 
costas causadas, con reserva de accio
nes civiles, debo absolver y absuelvo a 
Antonio López,Gómez y José Botos Fer
nández.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Pablo Vi
llanueva (rubricado). 
• Y para su inserción en el BOLETO 
OFICIAL de la provincia, y sirva de no 
tificación a José Botos Fernández, cu}'< 
domicilio se ignora, expido el present 
en Madrid, a 27 de abril de 1959-

( G . C — 1 . 9 4 1 ) . (B—1.871) 
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En él jüiéib'véfbál : de faltas que en 
té'Jü%adb''iriuriicijpai: núrn, 4, de Ma¿ 
id, ser ¿%'úe ;bajp e'í núm. 6b de or
iti,' de' ; ' i"^9i , ^r J ^úrto [ ' ^ 'Pes ! ídeíia JJ-

é'nez Salvador" eri "5 de marzo dé 1958, 
)ntra v Jósé Luis Esteban López y Ju
üs':" Escudero Bermejo,' se h'^ dictadlo 
; ntencia 'con ! : fecha- ¿ ¿ " d é marzo últí
io, cuya parte dispositiva dice lo si
miente: .f''.'.' ' 

Falló :Qué., declarando dé oficio las 
¡ostas causadas , . con reserva de accio
íes' civiles, debp absolver y absuelvo a 
f|osé Luis Esteban López: y Julián Es
cudero Ber'rpejp,/ ai quienes les será no
tificada esta sentencia por medio 'de edic
tos en .el' BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia/uniéndose a los presentes autos un 
ejemplar' en donde .aparezcan inserta
dos.—Así por ésta mi sentencia, lo pro* 
nuncio, maridó y firmo.—Pablo Villa
nueva (rubricado). 

Dicha sentencia fué publicada en el 
misino día dé su fecha. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación ,'a Désideriá Jiménez Salvador 
y dichos encartados, ' expido el présen
te en Madrid, ,a, 2 1 de a b r i l d e 1959. 

(G. C.—1.994)  (B .—1.914) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
En él juicio 1 verbal de faltas qué bajo 

el núm. 7 2 7 de orden;; del año 1958, se 
sigue en este Juzgado municipal nú
mero 6 , de los de Madrid, por hurto, 
contra Francisca Carranza Nevado, a 
instancia de Isabel Muñoz Linares,' se 
ha dictado; sentencia en. él" día de hoy, 
cuyo éricabézarhíentc,'y parte dispositiva,,, 
copiados, litéralrnénté, dicen, así : 

Sentencia.—Éñ Madrid, a 2 3 ' dé abril; 
de 1959'.—El señor don ¡Pedro Arago
neses'Alonso, Jlüéz municipal' titular del 
número ó*;' de está capital, habiendo, vis
to el presenté ' juicio de faltas, seguido 
por hurto, contra Francisco Carranza. 
Nevado, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a la denunciada Francisca Carranza Ne
vado, declarando dé oficio las costas del 
juicio.—Notifiquese esta sentencia SL 
Francisca Carranza Nevado por .medio 
de edicto, que se publicará en el B O L E 
tín OFICIAL dé es ta provincia.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Pedro Aragoneses '(rubrica
do). 

Dicha sentencia fué leída y pubUca
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Francisca Carranza Nevado, 
que sé encuentra en ignorado parade

ro, expido el presente, para su publi

cación én él BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en Madrid, a 2 3 de abril de 
x959

( B .  L 7 S 9 ) 

'En; el expétfiérite^de jpiéio verbal dé; 
faltáis' seguido en este Jazgàdp-,biafb ,íel" 
número 699 de ordéñ; del: año ^959, por 
lesiones por mordedura' de porro; a. ins
tancia de Ana 'Rosa Alvarez. Pere, coà-
t ra Paul .Raimond Kessel; se¡ .ha. dicta
do sentencia en el día de hoy, cujeo en
cabezado y parte dispositiva, literalmén

. te copiados, dicen asi : .;• > ; ' 
Sentencia.r—Én Madrid, a 23; de abril' 

. de. 1959 . ^1 señor don Pedro Arago
, neses' Alonso;1. Jue¿ municipal titular del 

número' 6 , ' d é ésta''capital, habiendësyüsV' 
] to el présente juicio de f a l t a s / seguido 

por • lesiones' por 'mordedura de perro; 
, contra Paul Raimond'Kessel;. ¡' ' v - ' f W f \ 

. Fallo: Qué debo absolver y absuelvo 
, a Paul ,Raimond Kessel, declarando de ; 
: oficio las costas del juicio.—Notifiquese 
;• esta;'sentencia al' représentaríré légal dé, 
; Ana! Rosa 1 1 Alvarez' Pefé, por medtb ! d.é 

cédula 'qué ¡ se ' expida al Agenté juëH'0ïài,; 
y ál denunciado Paul RaimêVnd'iKéësél^'1 

por médio v dé ' édifctb/ <JÜé. se' püblieáís
eri' 'él BDLTÍLÍ№ O'FICÍAJÍ'dé éáta prtívincíáií;' 
Así pó'réfeta m'i "séntehciâV Ib pré'Húd^' 

1 ció, mando y firmó.—Pedro Aragoneses 
(rubricado). ';'.''''.,'...'.' ; '' , '  ; ' \ > ú 

D^clia "sentencia fué publicada en el 
misino día dé su fecha. 

Y para que sirva de' notificación én 
forma a Paul Raimond Kessel, que i e 
encuentra en ignorado paradero, expi
do el presente, para su publicación en 
el  BOLETÍN OFICIAL de esta proyocia , 
en Madrid, a 23 de abril de 1959. •• . • 

(B.—1.787) 

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado : municipal núm. 6, 
de los dé Madrid, bajo el núm. 705 de 
orden, del año 1959, por estafa, a ins
tancia de Abdón María García, contra 
Miguel Iborra Valcárcel, se ha dictado 
en el día de hoy sentencia, cuyo en
cabezado y parte dispositiva, literalmen
te copiados, dicen así : 

Sentencia.—En Madrid, a 23 de abril 
de 1959.—El señor don Pedro Arago
neses Alonso, Juez municipal titular del 
número 6 , de esta capital, habiendo vis
to el presente juicio de faifas, seguido 
P°r estafa, contra Miguel Iborra Val
cárcel, 

Fallo: Que debo 'absolver y absuelvo 
al denunciado Miguel Iborra  Valcárcel, 
declarando de oficio las costas del juicio. 
Potinqúese esta , sentencia a Abdón Ma
fia García por medio de edicto, que se 
Publicará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia.—Asi por esta mi sentencia. 

pronuncio, mando y firmo. — Pedro 
Aragoneses (rubricado). 

Dicha sentencia fué leída y publicada 
et> el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Abdón María García, q u é s e 
encuentra en ignorado paradero, expido 
?! presente, para su publicación en e! 
ooLEriN OFICIAL de esta provincia, en 
Madrid, a 23 de abril de 1959. 

(B.—1.788) 

j Én él "expedienté dé ' juicio ve^a i ' í t í é ' 
faltas núm. 387, de 1958, sobre. ' lésfe 

* nes y escándalo, seguido 1én esté1' Jüzi 
gado, contra Enrique López Jiménez "y 

I' otro; s é ' h a dictado sentencia;' 'cuyo eri* .' 
¡ cabézariíiéttto y parte dispositiva son 

como s igue:  ' :v:>.>. 
Séntenfciarf üzgado municipal ' núrríé^ 

t r o 6.—Juez, señor aon Pedro Af agoné ' 
] síes Alonso.—En la Villa de Madrid,. él 
•día 2 0 del mes de noviembre y año de 

1958.—'El señor J|uez municipal núm. '6, 
'' expresado' "af margen, vistas lasdiligéri'i 

cías de juicio verbal dé faltas, seguidas ' 
entre 1 partes i- dé la uria; el Ministerio 
Fiscal; ' y! de otra, corrió denunciados/ 
cuya edad y demás circunstancias ya 
constan, Enrique López Jiménez y Se

h curídinó Fernández Rodríguez, 
Falló: Qué debo de condenar y con

deno al denunciado Enrique López J i 
ménez a la pena de 250 pesetas de mul
ta, reprensión privada y costas, absol
viendo libremente, al también denuncia
do Secundinp Fernández Rodríguez. No
tifíqüese es ta sentencia a Enrique López 
Jiménez por medio dé edicto, que se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia.—Así por esta mi sentencia; 
definitivamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo.—J?edro Aragoneses (ru
bricado). 

Está publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que s i rva dé notificación en 
forma a Enrique López Jiménez, en ig
norado paradero, expido el presente, 
para su publicación en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia, en Madrid, a 30 
de marzo de .1959. 

(G. C . ^ 1 . 3 8 2 ) (B.—1.274) 

Fué publicada en el' mismo dia.de. su ] 
fecha. 

Y para que sirva de notificación '..eri i 
forma a'Pedir.) de" Grado 'dé . la Vflláijfr 
Pedro 'Rárhtíh' S á i i c h é g / / ^ 
radèrb; 'expido' ; la ; préâehté;'"pàrà; éíí pu^ ; 

blicacion 1'én' él' OoiúkfÍN:' QFICIAL ' de' ésta» 
provincia, en Madrid, a 30 de marzo de

!959  '• y' 
(G. C . - L 3 8 3 ) . (B.^r .275) . 
>..- i-í".'r-i:i;¡¡if. '.y, iu'.í.'ívi aíVi. ifiJ'i 

'Ett él"expediente déj'uiéib verbal,^W' 
faltas núm. 558, de ! t9¿8y' por J véía.¿ 
cióny'" contará' PraiitílsctJ sSie^a' i'MbíÍrÍaf ; 
que sé' sigue en eètéJSiágadb murtìcipàì, 
se' lia'" dictado ! séhtetídiáf ¡¡¡Uyó

1

. én<£áÉ&
y 

zarhiénto . y parte dispositiva son como 
sigue": 1 •' ' ' • ("; '" ! ' ; , ; •'".'^•fi^ 

Sentencia.—Juzgadb;' munic'ipaív;,h^ni%fi 
ho' 6;^J*uez, séflbr1' dan Pedro 3A*âgfpne4'! 

ses Alonso.—En l a ' V'iíla de Madrid^, el 
día 23 del rhés' dé' octubre y ano ele 1958. 
•Er señor Juez municipal núrri. 6 , expre
sado al margen, vistas las diligenciad 

. de  juicio verbal- dé faltas, 'ségiifdds e'n'" 
treí>'artes;: dé la una; eí Ministerio KÍS^. 
cal;' y de otra,' Contó denunciado,, cuya 
edad y

¡ demás' circunstancias ya constan, 
. Francisco Sierra Molina, \ l.X ,! r';]; 

Fallo: Que debo de condenar/y pon
dehb a Francisco Sierra Mblináy ccmo 
autbr'. dé tina véjació'n injusta de cafeáG!
ter lève, prevista y'penada ep. el n.f quin

! t o ' del/artículo '585, a la pena dé. 100 
pesetas de multa y a las costas del jui

'. cip] Notifiquese esta^ sentencia a ; I r e n e 
1 Hallman, por medio de cédula que ; se 

expida al agente judicial.—Asíi.pQP"ésta 
mi sentencia, juzgando, la .. prótiuncio, 

 málrído; y firmo.—Pedro Aragoneses (ru
bricado).., ' : :'•' • : 

Fué publicada en el mismo día de 
su fecha. .;, '. .S iv' ' i!, >-
' Y pa ra que conste y ! sirva 1 dé notifica

' ción en fprma-ia Ire&0 Hallman, ení igf 
J1 nóràdbr paradero, expido _el .pœesenté;1, 
' para sü pubÚcaéióú en él BjoitETiN OFT¿

ciAL 0 dè la provincia, en Madrid;, a 30 
de marzo de 1959 

vp. al denunciadpv Manuel Frades .Velas 
co, declarando de>oficip las costas causa» 
das en este juicio.—Para la notificación' 
de la preséatéí á los.¡ denuñciaa^ESI yia. lbs 
inspectores^'testigos;: líbrese edicto al Bto, 
LETÍÑ. OFICIAL de lai proviinci^ y oficio* al 
señoír Jefe' de la Poliéía, respo'otivamen*
te.^Así pófc esta mirsentencia^ lapró* 1 

nuncio, mandos jt-, firmo .—Pedro , : Arago*
neses.. (>Rúbriéado.)^oDicha 'sentencia 
fuer publicada en el mismo día dé su 
fecha.':.•''<"' '•" , ,' ..'.<.s'•'•<;í ••..•,-..•;;.•! 

Y para, que conste y áirva dé notifí' 
catión en forma a Tomás Castillo' LónV 
gares yr.Casrñira Vaylon Arce,r en•'. igríój 

'. rádo paradero, se expide la presente para 
, su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, en Madrid, a 9 de abril de 
1959: ' ' v ' - ' : ' * i ¿ < : -

.. (G. C . : r i . 6 I O ) t , . ( ^ . r  ^ 3 6 8 ) . 

JUZQAIOO N U M E R O : io<
l Eri' el ; expedienté' dé juicio défaftassét 1 

'• guido éfr esté' Juzgado' 'pbr' léSióñel/'bájéf 
el número 100, de 1959, contra Fulgen'-J 
ció' Pérez Fabián, ha' recaído la sentenj , 

:: ciacjüeV" copiada, tíiéé:'•'•' ' ','•.'•''*• y ' ' • 
1 Sentencia': • Ení Madrid;' a g/.dlé éBaffl'-úé

1 

¡ 19S9.—'Vistos por el señor don' Mariano 
í SaricKís ' J iménez dé R A da, Juez munici

pal dé este' juzgado1; y ' x

'
:

'" 'v '•»"' 
Fallo: Qué débb absolver y : a ^ s ú e l v b f 

libremente a ; Fuígénéib Péréz"'Fab11ri t í d i 
la falta d e lésidrieá dfenunciad'af'tíéclárÉríí' 

! do : dé ofició'las costas causadas en este 
procedimiéntoí ' ' v , M ^ 

Y par'a q n é s i r v a d é ú'ótifibatífSri^á'AÍR
fonsó Sánbfiéz' García se ̂ expide' I¿¿ ' p re
senté en Madrid; a 9 de abril de 1959. ] 

(G, C—1.573) • (B.^1 .414) 

(G. C.  1 . 384) (B .—1 .276) 

Én el expediente de juicio verbal de 
faltas núm. .338, de 1958, sobre hurto, 
seguido en este Juzgado, contra Pedro 
Román Sánchez, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como s igue: 

Sentencia.^Juzgado municipal núme
ro 6.—Madrid, a 15.de enero de 1959.—• 
El señor don Pedro Aragoneses Alonso, 
Juez municipal titular del núm. 6, de esta 
capital, habiendo visto "el presente juicio 
de faltas seguido' por hurto, contra Pe
dro Román Sánchez, • ' •   . 

Fallo: Que debo de absolver y absuel. 
vo al denunciado Pedro Román Sánchez, 
declarando de oficio las costas del juicio. 

•Notifiquese esta sentencia a Pedro de 
Grado de . l a Villa y Pedro Román Sán
chez por medio de edicto, que se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia.—Asi por esta mi sentencia, la 
pronuncio, mando y firmo.—Pedro Ara
goneses (rubricado). 

En eh expedienté de' juicio' verbal dé 
faltas que ?bájo el núm. 696, deí áñó' 
1958, se sigue en esté Jiizgádb por hur '• 
to, contraí Rosado Camero' 'Martfri;' sé 

¡> ha dictado éeftrténcia, cuyo' encabeza
miento y parte dispositiva son como si

>gueí . ' 
Sentencia.—Juzgado municipal harrie

ro 6.—Juez, señor don Pedro Arago
neses.'Alonso/.—En Madrid, a 12 de fe
brero de 1959.—El señor don Pedro Ara
goneses Alonso, Juez municipal titular 
del núm.6, de está capital, habiendo vis
to él présente juicio de faltas, segui

l do por hurto, contra Rosario Gamero 
Martín, 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo a la denunciada Rosario Gamero 
Martín, declarando las costas de oficio^ 
P a r a la notificación de esta sentencia a 

( la denunciada, en ignorado paraderp, 
i expídase edicto, para su inserción en e l 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia.—Así 
por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando*y firmo.—Pedro Aragoneses (ru
bricado). 

Está hecha la publicación en el mis
mo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de noti

; ficación en forma a Ja denunciada, en ig
norado paradero, expido el présente, 
para su publicación en el BOLETÍN O F I 

CIAL dé' la provincia, en Madrid, a 6 de 
abril de 1959. 

(G. C .  1 . 5 0 3 ) (B.—1.348) 

E n el expediente núm. 41 , de 1959, 
que por coacción y amenazas se sigue en 
estS" Juzgado, a virtud de denuncia de 
Tomás Castillo Longares y Casimira 
Valyon Arce, contra Manuel Frades Ve
lasco, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son co
mo sigue: . 

Sentencia.—Juzgado municipal núme
ro 6.—En Madrid, a 9 de abril de 1959. 
El señor don Pedro Aragoneses Alonso, 
Juez municipal titular del núm. 6, de es
ta capital, habiendo visto el presente jui
co de faltas seguido por coacción y ame
nazas /cont ra Manue lFrades Velasco, 

Fallo: Que debo de absolver y absuel

É a ; ef expedienté de> juácio : ,de faltas se¡ 
guido en este Juzgado por lesiones, bajá 

•¡el núm. 785, de 1958, contra Julio Gar
cía; Aviles,, ha recaído la sentencia que, 
copiada, dice: 1 > ; • • 

Sentencia.—En Madrid,, a 9 de abril 
K de. i$59.—rVistos por el señor "don Ma

riano Sanchís Jiménez dé Rada, Juez 
municipal deteste Juzgadb;; y < •'• < 
i Hallo: Que' debp' condenar y condeno 
a Julio García Aviles,; comoautor de una 
falta de lesiones', ! ia la pena dé'd'oá días 
de arresto y al pago de las costas causa
das en este procedimiento. ' " 1 • •' 

Y para que sirva dé' rlotificateióni a" 
j> Rufino Blay Salz, por medio del BOLETÍN; 

OFICIAL de la provincia, se expide .: la 
presente en Madrid, a 9 de abril de 1959. 
' (G. C.—ri.574) , (B .^1 .415) 

. JUZGADO N U M E R O 11 • 
En el juicio verbal de faltas núm.' 877;' 

de 1958, sobré vejación y desobediencia 
a agentes de la Autoridad, contra Juan
Miñarro Fuentes, de veintinueve años, 
casado, mecánico, hijo dé Jesús y Juana , 
natural de Barcelona, que tuvo su último' 
domicilio en Madrid, y cuyo actual pa
radero se ignora, se ha dictado senten
cia en 2 de abril de 1959 condenando al 
mismo, como autor de dicha falta¿ ala> 
pena de 100 pesetas de multa, con el 
arresto subsidiario correspondiente en ca
so de insolvencia por su impago; a re
prensión privada y a las costas del jui
cio, disponiéndose la publicación de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
proyincia para que le sirva de notifica
ción en forma. 

Madrid, 2 de abril de 1959. • .. • 
(G, C. . I .S35) ( B  , 1 . 3 8 3 ) 

JUZGADO N U M E R O 23 
Eri los autos de juicio verbal dé faltas 

seguidos én este Juzgado con el núme
ro 29, de 1959, por hurto a Gloria Gar
cía Castillo, contra Andrés Alcázar Al
dana, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor lite
ral siguiente: • 

Sentencia.—En Madrid, a 6 de abril 
de 1959. —' El señor don José Oyuela 
Montañés, Juez municipal del núm. 23; 
de los de esta capital, ha v i s to ' y leído 
los autos de juicio verbal de faltas que 
anteceden, seguidos entre par tes : d é l a 
una, el Ministerio Fiscal, en represen
tación de la acción pública, y como de
nunciante, Gloria García Castillo, y ce
rno denunciado Andrés Alcázar Aldana, 
de las circunstancias personales que 
constan en autos, por supuesta falta de 
hurto, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia interpuesta 
contra el denunciado en los presentes au
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tOS, Andrés Alcázar Aldama, con decla
ración de oficio de las costas causadas. 
Así por esta mi sentencia, la pronuncio; 
mando y firmo.—-José Oyuela. (Rubri
cado.) 

Publicación.—Dada y publicada-h'a si
do la anterior sentencia hoy, día de su 
fecha, en audiencia pública, por el señor 
Juez municipal que la ha dictado.—Ma- -
drid, a 6 de abril de 1959.—TJoy fe.— 
Antonio Martín. (Rubricado.) 

Y para que sirva de.notificación a de
nunciante y denunciado, que se encuen
tran en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid el mismo día de su 
publicación. 

(G. C . - L 5 3 2 ) (B.—1.381) 

En los autos de juicio verbal de fal
t a s seguidos en este Juzgado con el nú
mero 737, de 1958, por lesiones de Fran
cisca Ñuño Guijarro, que actualmente se 
encuentra en ignorado paradero, se ha 
dictado el auto, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal si
guiente : 

Auto.—En Madrid, a 8 de abril de 
1959.—Vistos el precepto legal invoca
do, los demás d e , general aplicación al 
caso de que se t rata y el dictamen fis
cal, de conformidad con el mismo, el señor 
don José Oyuela Montañés, Juez munici-, 
pal del núm. 23, de los de esta capital, 
por ante mí, el Secretario, dijo:' Que 
debía sobreseer y sobreseía provisional
mente estas actuaciones, archivándose 
por ahora las mismas, sin perjuicio de j 
continuarlas, si viniera en conocimiento 1 

del Juzgado quién sea el responsable del 
hecho denunciado, con declaración de 
oficio de las costas causadas.—Así por 
este su auto, lo mandó y firma Su Se
ñoría, de que doy fe.—José Oyuela. (Ru
bricado.) — Antonio Martín. (Rubri

cado . ) . 

Y para que sirva de notificación a la 
denunciante se expide el presente en Ma
drid, a 8 de abril de 1959. 

; ( G / C . - 1 . 5 3 3 ) (B.-—1.380) 

. radero, se expide, la presente en Madrid, 
a 9 de abril de 1959. , 

(G. G.—1.623 ) (B.—1.335) 

En los autos de juicio yerbal de fal
tas , seguidos en este Juzgado con e.í nú- 1 
mero 496, dé 1957, por hurto, contra 'Fer
nando Román Baeza y otros, se ha dic
tado en grado de apelación, por el Juz
gado de instrucción núm. 23, de los de 
esta capital, la sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor literal si
guiente : 

Sentencia.—En Madrid, a 13 de mayo 
de 1959.—-El señor don Jesús Nieto Gar
cía, Magistrado-Juez de instrucción nú
mero 23 de Madrid, habiendo visto en 
grado de apelación el juicio de faltas por 
hurto, contra Fernando Román Baeza, 
Ramón Carreño Serrano, Juan Antonio 
Bruna Castillo, Julián Moyano Palomo y 
Antonio Quero Valdés, así como contra 
Francisco Diago Sánchez, habiendo sido 
parte el señor Fiscal municipal en repre
sentación del Ministerio Público ; y 

Fallo: Que declarando de oficio las 
costas causadas en el presente recurso, 
debo revocar y revoco, en parte, la sen
tencia dictada por el Juzgado municipal 
número 23, de esta capital, fecha 22 de 
septiembre último, por lo que afecta al 
apelante don Antonio Quero Valdés, a 
quien debo absolver y absuelvo libremen
te de los hechos a( mismo imputados, 
confirmando el resto del fallo impugna
do por lo que respecta a los demás con
denados en el mismo.—Y para su ejecu
ción y cumplimiento, previa notificación 
a las partes, para lo cual delego en el 
Juzgado inferior, con transcripción de la 
presente resolución, líbrese carta-orden 
al Juzgado municipal núm. 23, de esta 
•capital, y con devolución del juicio ori
ginal, interesando acuse de recibo de to
do ello, y recibido que sea, únase al pre
sente rollo, procediéndose a su archivo, 
previas las pertinentes anotaciones:—-Así 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Jesús Nieto. (Rubricado.) 

Publicación.—/Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose celebrando 
audiencia pública, présente yo, el Secre
tar io, de que- doy fe.—Gonzalo Fernán
dez Espinar. (Rubricado.) 

Y para su notificación a los condena
dos Fernando Román Baeza; : Román 
Carreño Serrano y Juan Antonio Bruna, 
los que se encuentran en ignorado pa-

Én los, autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado con el núm. 7.6., 
de 1959, por lesiones de Ángel Esteban 
Porras, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor li
teral siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid; a 
13 de abril dé 1959.—El señor don José 
Oyuela Montañés, Juez municipal del nú
mero 23, de los de esta capital, ha visto 
y leído los autos de juicio verbal de fal
tas que anteceden, seguidos entre pa r t e s : 
de la una, el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y -como 
denunciante, Ángel Esteban P o r r a s ; co
mo denunciados, Ignacio Alvarez Pose y 
Ángel Carpintero García, y como res
ponsables civiles subsidiarios Antonio 
Alvarez García y Tomás. Maycas Meer, 
de las circunstancias personales' que cons
tan en autos, por supuesta falta de le
siones, 

• Fallo: Que debo de condenar y conde
no al denunciado en los presentes autos, 
Ignacio Alvarez Pose, como autor res
ponsable de una falta de lesiones por im-;. 
lprudencia, a la pena de 25 pesetas de 
multa, reprensión privada y pago de las 
costas, con reserva a los perjudicados de 
las acciones civiles que puedan, cqfres-
ponderles, debiendo absolver y absolvien
do al otro denunciado, Ángel Carpintero 
García, de la falta de que venía acusado. 
Así por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo. —' José Oyuela. (Rubri
cado.) 

Publicación.—Dada y publicada ha si
do la anterior sentencia hoy, día de su 
fecha, en audiencia pública, por el se
ñor Juez municipal que la ha dictado.— 
Y para que conste se extiende la presen
te, en Madrid, a 13 de abril de 1959.—' 
Doy fe.—.Antonio Martín. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de-
denunciante, que se encuentra en igno
rado paradero, se expide lá presente en 
Madrid, el mismo día de su publicación. 

(G. C . - -1,647) (B.—1.469) . 

JUZGADO N U M E R O 24 
En el expediente de juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el núm. 308, 
de 1957, por malos tratos, contra otro-.y 
Casimiro de • Diego Huerta , de veinti
nueve años, soltero, conductor, hijo d e . 
Jesús y de Ciriaca, natural d e Torreher-

• mosa del Campo (Guadalajara),- vecino 
de Madrid, con domicilio en la calle de 
Jorge Juan, núm. 149, en la actualidad 
en ignorado paradero, se ha dictado sen
tencia con fecha 8 de agosto de 1957, 
por la que se le condena como autor res
ponsable de una falta de malos t ra tos 
de obra, a la pena de 25 pesetas de mul
ta, que hará efectiva en papel de pagos 
al Estado, sufriendo un día de arresto de 
no efectuarlo, y a que pague la otra mi
tad restante de costas. 

Dicha sentencia fué publicada en él \ 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a dicho Casimiro de Diego, por 
medio de edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, se expido la presente 
en Madrid, a 3 de abril de 1959. 

(G. C — r . 4 1 0 ) (B.—1.292) 

En el expediente de juicio de faltas se
guido en este Juzgado con el núm. 404, 
de 1957, por lesiones, contra Juan de 
León Trueba, de diecisiete años de edad, 
de estado soltero, de profesión ajusta
dor, hijp.de Jesús y de Visitación, natu
ral de Madrid, con domicilio en la calle 
frente Cuartel de la Guardia Civil (Fuen-
carral), y en la actualidad en ignorado 
paradero, se ha dictado sentencia con fe
cha 5 de diciembre de 1957 por la que 
se le condena como autor responsable eje 
una falta de lesiones por imprudencia, á 
a la peha de 50 pesetas de multa, que ha
rá efectiva en papel de pagos al E s t a d o , ; 

sufriendo dos días de arresto de no efec-. 
. tuarlo, con reprensión privada,, v a que 
pague las costas originadas en el juicio.' 

Y para que conste y sirva de notifica-' 
ción a dicho denunciado y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia se; 
expide la presenté en Madrid, á 3 de abril' 
de 1959. 1 , ; • - . ' • • -;'•:.. , ; ; 

(G. C—1.411) . - , ? (B.—1.293»).. 

Én el expediente de juicio de faltas se
guido.en este Juzgado con el núm. 383, 
de'-195.7, por la de orden público, contra 
Rafael Mora López, de cincuenta años, 
casado, albañil, hijo de Segundo y de As
censión, natural de Madrid, con domici
lio" en la calle : 'de Panizo, núm. 40, bajo, 
en la actualidad en ignorado paradero, 
se - ha dictado sentencia con fecha 1 de 
agosto de 1957, por la que se le cotide-
na, como autor responsable de-una falta 
de perturbación causada con su embria
guez, a la pena dé 25 pesetas de multa, 
que hará efectiva en el correspondiente 
papel de pagos al Estado,- sufriendo un 
día de arresto, de no efectuarlo, con re
prensión privada,' y a que pague las cos
tas originades en el juicio. 

(G. C.—1.412) (B.—1.294) 

En el expediente de.juicio de faltas se
guido en este Juzgado con el núm. 548, 
de 1957, por estafa, contra Fernando Fa-
bre García, de cincuenta años de edad, 
soltero, pintor, hijo de Santos y de Ma
nuela, natural de Sevilla, vecino de Ma
drid, calle de Bravo Murillo, núm. 60, y 
Luis Fernández Robles, de cuarenta y 
cuatro años, soltero, chofer, hijo de Fe
liz y de Luisa, natural de Puebla de San
cho Pérez (Badajoz), vecino de Madrid, 
con domicilio en lá calle de Antonio Ló
pez, núm, ,42, piso primero, ambos en 
ignorados paraderos, se ha dictado sen
tencia con fecha 12 de diciembre de 1957 
por la que se les condena, como autores 
responsables de una falta de estafa, a las 
penas de t r e i n t a d í a s de arresto.menor a 
cada uno, a que abonen la cantidad de 
200 pesetas en concepto de indemnización 
y a que paguen las costas originadas en 
el juicio. 

La anterior sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a dichos peñados y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sé 
expide la presenté en Madrid, a 3 de 
abril de 1959. 

(G. C—1.413) ( B — 1 . 2 9 5 ) 

En el expediente de juicio dé faltas se
guido en este Juzgado con el núm. 382, 
de rg57, por lesiones, a virtud de denun
cia de María Teresa Ortega T o r r e s , de 
treinta y siete años, hija de Manuel y 
de Angela, natural y vecina de Madrid, 
con domicilio en la calle de Bustarviejo, 
número 25, bajo, contra su esposo Gerar
do Jprquera Alderete, de treinta y dos 
años, albañil, hijo de Juan y de Ana-Ma
ría, natural d e Madrid, y con el mismo 
domicilio que lá anterior, ambos en ig
norado paradero, se ha dictado sentencia 
con fecha 17 de octubre de 1957, por la 
que se condena a mentado Gerardo Jor-
quera Alderete, como autor responsable 
de una falta de malos tratos de obra, con 
lesiones, a la pena de cinco días de arres
to menor, con reprensión privada, y a que 
pague las costas originadas en el, juicio. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción á ambas partes sé expide la presen
te, para su publicación, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en Madrid, a 3 
de abril, de 1959. 

(G. C—1.414) (B.—1.296) 

. En el expediente de juicio de faltas se-: 
guido en este Juzgado con el núm. 370, 
de 1957, por estafa, a virtud dé denun
cia de Fidel Fernández Ordóñez, de se
tenta y tres años de edad, viudo, indus-, 
tria!, vecino de Madrid, con domicilio en 
la calle de Bravo Mtirillo, núm. 115, con
t ra Jesús Barajas Roldan, de treinta y 
siete años de edad, soltero, jornalero, 
con domicilio en la calle de Alfalfa, nú
mero 7, ambos en ignorado paradero, se 
ha dictado sentencia con fecha 8 de agos
to de 1957, por. la que se condena a di
cho acusado, Jesús Barajas, como au
tor responsable de una falta de estafa, a 
la pena de treinta días de arresto y a que 
pague las costas originadas en el juicio. 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación al denunciante y denunciado y su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 

.provincia,se expide la presente en Ma
drid, á .3 de abril de 1959. 

• • •• (G. -.e.-Ti .416) (B.—1.298) .: 

En el expediente de juicio de faltas 
.seguido en este Juzgado ,con el núme
ro 1.267, de 1957, por estafa,; contra 
Primitivo Siénra Elvira, de cuarenta y 
cinco años, pintor, soltero, natural de 
Aranjuez , (iVIadrid), domiciliado en ; el 
paseo dé la .Dirección, 'núpi . 13; Vale
r iano Murías López; de cuarenta y tres 
años, soltero, pintor, natural de Caca-
vélos ' (León) , domiciliado en la calle 
de Federico Rubio, núm. 105, y Félix 
Vázquez Burgos, de cuarenta y .c inco 
años, casado', albañil, natural de Are
nas de San Pedro (Avila), con domici
lio en la calle de Dáoiz, núm. 6 ; todos, 
en la actualidad, ' en; ignorados parade
ros ; se ha dictado sentencia con fecha 
6 de febrero de 1958, por la que se 
condena a los mismos, como autores res
ponsables de una falta de hurto, a las 
penas de treinta días de arresto menor 
para cada uno, y a que paguen las cos
tas del juicio por terceras e iguales par
tes . 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

. Y . p a r a que conste y sirva de noti
ficación a los tres penados, expido la 
presente en Madrid, a 3 de abril de 1959. 

(G. C—1.417) . (B.—1.299) 

JUZGADOS MILITARES 
REQUISITORIA 

TAUIMA : 
Habiendo sido detenido el legionario 

Manuel Ruiz González, encartado e.-i la 
causa núm. TÍ547, de 1958, que le si
gue el Jluzgado de instrucción del Ter
cio Gran Capitán, I de La Legión, por 
el supuesto delito de deserción simple 
en. tiempo de paz, por medio del pre
sente se anulan las requisitorias cursa
das con fecha 16 de febrero del año 
actual, para publicación en los «Boleti
nes Oficiales» de las provincias de Ma
drid, Ceuta y Mélilla, respectivamente. 

Y para que conste, sé extiende el pre
sente en Tauima (Marruecos) , a 5 de ju
nio de 1959.—El Capitán Juez instruc
tor, Juan de Ozaéta Iboleón 

( G . C — 2 . 3 4 6 ) , (B.—2.283) 

Mutua Española de Previsión 
Seguros de Accidentes dle Trabajo 

y Obligatorio d© Enfermedad 
Por acuerdo del Consejo de Adminis 

tración- de «Mutua Española de Previ
sión», se ,convoca a Asamblea general 
ordinaria de señores Mutualistas, con 
objeto de proceder al examen y aproba
ción dé 1 la Memoria y Balance de la En
tidad, correspondiente al ejercicio de 
1958, para el próximo día 24 del co
rriente mes de junio, a • las diez y me
dia en primera convocatoria y a las once 
en segunda, en el domicilio social de la 
Entidad, sito en la calle de Desengaño, 
número 9.—>E1 Presidente del Consejo de 
Administración, 

(A.—13.991) 

A V I S O 

Por traspaso del bar, sito en Madrid, 
calle Colmenares, 3, propiedad del se
ñor T.prrón Solis, adquirido por el se
ñor Gil de la Viña, lo hago saber para 
el conocimiento de todos los acreedores, 
para que en el plazo de ocho días hagan 
las reclamaciones oportunas. «Garsan» 
Tetuán, 20., 

. . . (A—13.993) 
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